
D I A R I O D E L A T A R D E . 

AÑO III. 

ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Londres 7 por la noche.—Los consolidados, que 
abrieron á 91 7/8 y llegaron á hacerse á 92, han 
quedado al fin al primer precio y muy poco bus
cados. 

Los valores norte-americanos han bajado de 
3 á 4 por 100 á consecuencia dé la noticia de la se
paración de la Carolina del Sur. 

París 8.—La Gacela del Danubio publica una cor
respondencia de Londres que dice ser de buen orí-
gen, en que se expresa la convicción de que Ingla
terra no volverá á pedir á Austria la enage nación 
del Véneto. 

Liverpool 7,—El comisionado que el presidente 
mandó á la Carolina del Sur ha regresado á Was
hington, é informa estar resuelta la separación de 
los Estados; que aquellas autoridades están domi
nadas por el pueblo exaltado; que los demás Es
tados del Sur no tratan por el momento de la cues
tión separatista, si bien los pueblos han sabido 
con gran entusiasmo el acto de la Carolina. 

Los cuatro diputados de la Carolina en el Con
greso de Washington hicieron dimisión el 24. L in
coln, los diputados del Congreso, y la prensa toda 
de su partido, declaran ahora que la Carolina no 
puede separarse de la Union á ménos que conquiste 
el gobierno federal. 

Acaba de descubrirse un desfalco de un millón 
de duros en el departamento del Interior de Was
hington. 

Noticias de Venezuela del 25 de Noviembre d i 
cen que seguia allí reinando el mayor desorden, y 
que los hacendados del campo se refugiaron en 
Garrías. 

Nada nuevo de Méjico. 

Pans 8 por la tarde,—El Banco de Francia ha 
elevado el tipo del descuento al 7. 

Londres 8.—El Daily-News dice que la flota fran
cesa saldrá de Gaeta bajo la condición de que el 
Piamonte suspenderá ei fuego contra Gaeta hasta 
el 19 del actual. 

Viena 7.—La nueva ley electoral no ha satisfe
cho la opinión pública. El archiduque Maximilia
no ha llegado aquí para dar cuenta al emperador 
de la inspección hecha en el litoral austríaco del 
Adriático. Se dice que un decreto imperial va á 
convocar en Hungría á los electores, con arreglo 
á la ley de 1848, y que las elecciones tendrán l u 
gar á íines de Febrero. 

París 7.—Se van á abrir en Gaeta negociaciones 
sobre nuevas bases para concluir un largo armis
ticio entre los ejércitos beligerantes. 

Se ha suspendido en Nápoles la organización de 
la marina italiana, hasta la llegada del principe 
de Carignan. 
_ La Patrie declara que la escuadra francesa con

tinúa en Gaeta para proteger al rey y real fami
l ia; pero que Francia no romperá sus compromi
sos con Inglaterra respecto á la no intervención, y 
que por consecuencia, si la resistencia de Francis
co I I se funda en la presencia de la escuadra, no 
hay fundada razón para que se prolongue. 

Berlin 7.—Se dice que el rey no dirigirá procla
ma á sus subditos con motivo de su advenimiento 
al trono, contentándose con manifestar sus princi
pios de gobierno en el discurso que pronunciará 
el 14 del corriente ante las Cámaras. 
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El nombramiento del caballero Nigra como 
secretario del principe de Carignan ó ministro 

en el gobierno de Nápoles, es ya un hecho con
sumado, á juzgar por lo que nos dicen los dia
rios italianos respecto del particular. Gomo 
ayer apuntamos, el Sr. Nigra representa la po
lítica del conde de Cavour; hoy podemos añadir 
que esta cualidad le debe favorecer poco 
en las actuales circunstancias, puesto que su 
nombramiento ha sido mal recibido por la opi
nión, donde también el primer ministro de Cer-
deña va perdiendo mucha autoridad. 

Parecerá extraño que palpándose los grandes 
resultados de la habilidad del conde de Cavour, 
los italianos quieran privarse de sus servicios 
cuando más necesarios les son; pero es lo cierto 
que el partido garibaldino, que es el verdadero 
representante de la idea unitaria, rechaza al 
hombre que, acomodándose á las exigencias de la 
política de Francia, contiene el movimiento re
volucionario y pretende paralizarlo sin haber 
conquistado Roma y Venecia. Este partido 
quiere y desea la guerra, á la que se opone el 
presidente del Consejo de ministros de Turin; 
se supone con bastante fundamento que triunfa
rá en las elecciones, á pesar de los esfuerzos del 
gobierno piamontés para evitarlo, y de aquí el 
que se asegure muy próxima la caida del conde 
de Cavour. 

A este temor se atribuye, según ciertas ver-
sioneSj el que el Sr. Ratazzi no haya sido 
nombrado ministro responsable en Nápoles con 
el príncipe de Carignan. Dícese que el rey Yic-
tor Manuel y sus consejeros han sentido la ne
cesidad de no apartar de su lado un hombre de 
capacidad bastante reconocida, como lo es Ra
tazzi, que en el caso previsto de retirarse el 
conde de Cavour, pueda reemplazarlo sin com
prometer la situación bajo el punto de vista di
plomático. 

Otra versión explica el caso de distinto mo
do, asegurando que el Sr. Ratazzi exigió car
ta blanca para gobernar el reino de las Dos-Si-
cilias, lo cual no han querido consentir los mi
nistros, y al escándalo que les causó semejante 
pretensión parece que debe atribuirse la elec
ción del caballero Nigra, de quien se acordó 
oportunamente el presidente del Consejo. Igno
ramos qué versión es la verdadera; en cambio 
no es posible abrigar duda alguna acerca de las 
graves dificultades con que está luchando el go
bierno piamontés antes de llegar la época su
prema que los patriotas impacientes quieren 
provocar. 

Merece notarse que los amigos del gabinete 
de Turin, después de haber considerado la per
manencia de la escuadra francesa en las aguas 
de Gaeta como un acto de intervención injusti
ficable que se oponía al completo triunfo del mo
vimiento revolucionario, veo ahora en ella el 
auxiliar más poderoso de la política del conde de 
Cavour. ¡Quién podrá imaginarlo! Hé aquí en 
qué términos lo dice la Independencia B e l g a : 

«Lo que ayudará , sin duda, á contener las as
piraciones demasiado impacientes del partido uni
tario á toda costa, es la prolongación de la resis
tencia de Gaeta, porque la protección de la es
cuadra francesa á Francisco I I puede considerarse 
como un servicio al - conde de Cavour y á la causa 
italiana. En efecto: impide á los italianos echarse 
locamente sobre Venecia, y permite á la diploma
cia plantear en Viena la cuestión veneciana sér ia-
mente, para que pueda esperarse que, de aquí á la 
próxima primavera, los hombres inteligentes d q 
partido de acción reconozcan la necesidad de mo
derar los arranques ultra-belicosos de su política.» 

Juicios de esta especie no hán menester co
mentarios. En ellos se revelan las esperanzas que 
se abrigan acerca del triunfo de la causa revo
lucionaria, contando, por supuesto, con que en 

adelántese favorecerá como hasta aquí. En ver
dad que da lástima ver que se disputa á Fran
cisco de Nápoles hasta la facultad de hacerse 
ilusiones. 

Ya que hablamos de Francisco, advertiremos 
que Gaeta y Messina no son las solas fortalezas 
donde fieles súbditos defienden la causa del de
recho y la justicia. Civitella del Tronío, plaza 
de mediana importancia, situada entre Ascoli y 
Terramo (Abruzzo ulterior), encierra dentro de 
sus muros un puñado de valientes que resisten 
hace tiempo los ataques del general piamontés 
Pinelli. 

La posesión de Civitella es de suma importancia 
para los napolitanos de los Abruzzos, y como no 
puede tomarse sin grandes esfuerzos por parte 
del enemigo y un sitio en regla, los napolitanos 
la han socorrido con municiones y víveres, á la 
vista de las tropas sardas. Este hecho es impor
tantísimo en las actuales circunstancias. 

Los austríacos continúan preparándose para 
la guerra. Según la Gaceta de Ausburgo , las 
fuerzas concentradas hoy en el Véneto ascien
den á 185,000 hombres, sin contar las guarni
ciones de las plazas ni los cuerpos de sanidad 
de marina. En las cercanías de Trieste hay ade
más 35,000 hombres de reserva, acantonados 
á lo largo de la costa, y otro cuerpo de 55,000 | 
hombres también en Carintiaé íliria, cuyo cuar
tel general está en Gratz. 

Pretender que teniendo tantas trepasen dis- j 
posición de probar la suerte de las armas, el | 
emperador de Austria abandone Venecia á los | 
italianos, es llevar demasiado lejos la exigencia. | 
Más natural y más cuerdo es temer las consecuen- ¡ 
cias de una lucha inevitable, de la que Dios solo 
sabe cómo saldrá la independencia italiana. 

El nuevo ministro austríaco, M. de Schmer- j 
ling, ha recibido á una diputación de Galitzia 
que se le ha presentado reclamando la indivisi- \ 
bilidad de su país, la institución de una Dieta 
provincial, el uso del idioma polaco en la ad- | 
ministracion y en laseñanza, y últimamente, no j 
participar délos trabajos futuros del Consejo del i 
imperio. El ministro prometió tomar en consicle- i 
ración el asunto, manifestando que abrigaba la 1 
confianza de que la nueva organización que ha | 
de publicarse respondería á los deseos del país. \ 
Es probable que los miembros de la diputación 
mencionada comprendiesen la respuesta, que | 
para nosotros no está muy explícita. 

M. Sidney Herbert, secretario de Estado en ] 
el departamento de la Guerra en Lóndres, ha 
sidb nombrado miembro de la Cámara de los j 
lores. 

Llamamos la atención de los lectores hácia las 
siguientes líneas que leemos en un diario minis
terial : 

«Una carta de Par ís , recibida hoy en las ofici
nas de La Correspondencia, y escrita por persona 
que suponemos bien enterada, hace importantes 
revelaciones sobre la política que el emperador 
Napoleón se propone seguir en Italia. 

«El emperador, dice, no cree posible ni conve
niente á los intereses de la Francia ni á su políti
ca la formación de un solo reino en Italia regido 
con las más latas ideas liberales; quiere sí dos 
reinos, y en Roma al Papa dueño de lo que se l la 
ma el patrimonio de San Pedro. Parece que en 
este sentido se han dirigido observaciones á Víc
tor Manuel, de quien se espera que en un momen
to dado haga renuncia del reino de Nápoles en su 
hermana y en el príncipe Napoleón. 

La Inglaterra y acaso el Austria se avendrían á 
lo de formar dos reinos; pero la Gran-Bretaña no 
quiere que el nuevo rey salga de la familia impe
rial , ni Austria se halla dispuesta á hacer mayores 
sacrificios que los que le fueron impuestos en V i -
llafranca. Para justificar su conducta actual, el 
emperador Napoíeon manifiesta en Turin que él 
no puede contribuir á la caida de un soberano le
gítimo, y que por esto permanece en Gaeta su es

cuadra. Hoy el emperador desea más que nunca 
que se reúna un Congreso, y para hacer consentir 
al Austria, hasta se la ha hecho entender que las 
potencias la garantizarán la posesión del Véneto; 
pero el emperador de Austria no consiente en que 
se ponga en litigio si ha de conservarse el trono de 
Nápoles para la familia de Francisco 11.» 

En Inglaterra se compraron últimamente por 
cuenta de Rusia cañones rayados de pequeño cali
bre. La legación rusa en Lóndres dió aviso á San 
Petersburgo, y su sorpresa fué grande cuando se 
le contestó que el gobierno ruso no habia encar
gado semejantes compras. Después se supo que 
los cañones comprados habían sido conducidos á 
Hungría por buques de comercio que navegaban 
con pabellón inglés. Ultimamente llegó á las 
aguas de Nápoles un buque con 15,000 quintales 
de pólvora inglesa y gran número de rewolvers de 
grueso calibre, todo lo cual fué trasbordado á dos 
buques sardos. 

Á un carpintero muy conocido en Nápoles y es
tablecido cerca del puerto, se le encargó la cons
trucción de cajas para colocar fusiles dejados en 
depósito en Nápoles por Garibaldi y dados al co
ronel Turr. Estas cajas contenían 12 fusiles ca
da una, á fin de poder ser trasportadas por dos 
hombres. Aconsecuencia deestoshechos que cons
tan en la información practicada para averiguar
los, el príncipe Labanoff, ministro de Rusia en 
Constantinopla, ha recibido el encargo de apoyar 
las reclamaciones de Austria y de prestar su con
curso al ministerio turco en esta ocasión. 

SECCION 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

CORTES 
SENABO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Pasó á la comisión de peticiones una exposición 
en que D. José María Iglesias, notario del juzga
do de primera instancia de Celanova, pide al Se
nado se digne señalar en el presupuesto del cor*-
riente año la cantidad suficiente á sufragar los 
gastos que origina la secretaría de gobierno de 
aquel juzgado, cuyo cargo viene desempeñando 
gratuitamente desde el año 1843. 

Concluido el despacho ordinario, el Sr. Camale-
ño dirigió una pregunta al señor ministro de la 
Guerra sobre la deplorable situación en que se en
cuentran las viudas de los militares procedentes 
del convenio de Vergara. 

El señor duque de Tetuan manifestó que el go
bierno no puede ser responsable de esa situación 
aflictiva creada hace veintidós años ; pero que 
presentará un proyecto de ley destinado á aliviar 
la suerte de esas infelices viudas. 

Entrando en la órden del dia, continuó la discu
sión sobre presupuestos, y se leyó el ordinario de 
ingresos. 

E l Sr. Fernandez Baeza combatió el aumento de 
la contribución territorial, extendiéndose en varias 
consideraciones económicas y rentísticas. 

E l señor ministro de Hacienda dijo, contentando 
á aquel senador, que el actual sistema de contri
buciones es el más conforme á las necesidades jdel 
país y á los intereses generales del Estado. 

El Sr. González (D. Antonio) defendió el dictá-
men de la comisión en un breve discurso.—En se
guida se aprobó la partida de contribuciones d i 
rectas y las demás que constituyen el presupuesto 
ordinario de gastos. 

Acto continuo se leyeron y aprobaron sin debate 

alguno varios capítulos del presupuesto extraor
dinario de gastos é ingresos. 

A l procederseá la lectura de la parte relativa 
al ministerio de Gracia y Justicia, el Sr. Calonge 
pidió que se suspendiera la aprobación de este ca
pítulo hasta que el señor ministro de Hacienda 
presentara la relación de los gastos concernientes 
al enunciado ministerio. 

El señor ministro de Hacienda hizo presente 
que en el mismo presupuesto viene la relación de
tallada de los gastos, y respecto á las cuentas cor
respondientes al ejercicio del año pasado leyó un 
estado de los productos recaudados en los años 
de 1859 y 1860, así como de la repartición de los 
ingresos derivados dé la parte de bienes naciona
les hecha por los repectívos departamentos de la 
administración central. 

El Sr. Calonge insistió en lo que habia manifes
tado en una de las anteriores sesiones, relativa
mente á los presupuestos extraordinarios anticipa
dos de los 2,000 millones, y añadió que tampoco se 
han traído las cuentas detallada» de los últimos 
años. 

El señor ministro de Fomento dijo que por su 
departamento no ha podido presentarse el presu
puesto anticipado extraordinario, ya porque era 
difícil calcular la inversión de la suma de 1,000 
millones, ya porque las obras en que han de em
plearse requieren estudios muy detenidos. Añadió 
que obran, sin embargo, en el ministerio los pro
yectos correspondientes á más de 500 millones, ios 
cuales podrían presentarse cuando el Senado lo 
tuviera por conveniente; pero que en cuanto al to
tal de la suma , cuando más podrían formarse 
cálculos aproximados para su inversión. 

El Sr. Santillan defendió brevemente el dictá-
men de la comisión. 

Rectificaron los Sres, Calonge y ministro de B'o-
mento. 

El señor ministro de Hacienda explicó el sentido 
que tiene la ley de 1859, diciendo que por esta ley 
el gobierno contrae la obligación de dar cuenta de 
la inversión de los 2,000 millones, pero que no 
exige la presentación prévia de los presupuestos 
extraordinarios de los ocho años, y concluyó por 
fin afirmando que la no presentación de estos pre
supuestos no puede envolver un voto legal de 
censura. 

Rectificaron los Sres. Santillan y Calonge. 
El señor presidente del Consejo de ministros 

hizo después uso de la palabra, y empezó su dis
curso manifestando que esta discusión debe ser sa
tisfactoria para cuantos aman las instituciones re
presentativas, porque revela el deseo del acierto y 
de la equidad en la gestión de los grandes intereses 
públicos. 

Entrando luego en el fondo de la cuestión, dijo 
que al gobierno se le imputa el haber infringido 
una ley, pero observó que el gobierno habia he
cho todo lo posible por cumplirla, y que habia 
tropezado con obstáculos que no podía prever, pero 
que hace dos años está dispuesto á dominarlos y 
cumplir lealmente sus promesas. 

Se promovió un incidente entre los Sres. Luxán 
y marqués de Corvera sobre la contabilidad del 

i mimeterio da Fomento , y sin más debates SP 
j aprobó el presupuesto extraordinario de Gracia y 

Justicia. 
Asimismo se aprobaron los de Guerra y Marina 

y demás ministerios. 
Se leyeron luego los presupuestos extraordina

rios de ingresos, y habiéndose procedido á su lec
tura, el Sr. Calonge combatió la parte relativa á la 
deuda flotante. 

Le contestó el señor ministro de Hacienda. 
El Sr. Santa Cruz defendió el dictámen de la 

comisión, y sin más discusiones se aprobaron to
dos los artículos del presupuesto extraordinario de 
ingresos. 

Habiéndose procedido á la votación definitiva 
de los presupuestos generales, resultaron aproba
dos por 80 bolas blancas contra 12 negras. 

En seguida se levantó la sesión. 

C O M Í E E S O D E LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 
de 1861. 

Abierta á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, dijo 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos).—Somos quince 
diputados en el salón, y rogaría al Sr. Presidente 
levantara la sesión, y al gobierno que previniera á 
los empleados que vengan á hora oportuna para 
abrirla. 
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—He pensado esta mañana lo mismo que ese an
ciano, porque es tan extraordinario renunciar á 
una sucesión tan considerable... 

—Pues qué, ¿tenemos amoríos? preguntó el juez. 
—Algo se habló de eso; pero después que el 

conde marchó al ejército no se ha vuelto á de
cir nada. 

—Pero vos, ¿qué pensáis? 
—Yo pienso que eso me haría ganar mil es

cudos. 
Y diciendo esto, llenó su vaso y el de su inter

locutor. 
—Os habéis incomodado sin motivo, Vivant, d i 

jo el tio Lorry alargando la mano para trincar con 
el soldado, 

—Jamás me enfado cuando digo la verdad, y 
creo que se obedecerá lo que mando, contestó 
aquel. Habéis calumniado al señor conde: no v o l 
váis á repetirlo, y todo se olvidará, 

—De seguro que lo mejor que hay que hacer 
es subir dos botellas de Noncourt del 95, dijo Dio
nisio. 

—¿Quién las paga? 
—Yo, naturalmente, contestó Vivant. 
•Trajeronse las dos botellas, y se vaciaron en 

medio de una conversación más amistosa, y algu
nos momentos después no quedaba nadie en la 
Posada más que Dionisio y Vivant. 

"—Has hecho muy bien en cantarle la cartilla á 
«8e viejo zorro... pero di, Vivant, ¿no habrá algo 

lo que ha indicado? La señorita Elena velando 
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el cadáver de Brulard; el señor conde que alberga 
en su palacio la hija del expoliador de su fami
lia. . . todo esto oculta alguna cosa. 

—No, Sr. Dionisio, mil veces no; hay cosas que 
son tan grandes que no podemos comprenderlas. 
Pero cuando se vive cerca de ellos, cuando se Ies 
oye hablar, no se sorprende uno de nada. Yo tam
bién pensé algo de eso; pero en la actualidad estoy 
tranquilo. 

—Y ¿qué dice Adriana? 
—Lo mismo que yo. Ayer cuando el señorito la 

dijo que su hermana se habia quedado cerca del 
cadáver de Brulard, ni más ni ménos que la tía 
Marta la amortajadora de la aldea, principió por 
enfadarse; pero en seguida miró al señor conde y 
se echó á llorar. ¡Qué queréis! son hijos de tal 
padre. 

Dionisio permaneció algunos momentos pensati
vo. Trataba también de penetrar en el santuario de 
estas almas generosas hasta el heroísmo y mise
ricordiosas hasta lo sublime, y es preciso creer 
que lo logró, pues cuando alzó la cabeza, Vivant 
percibió dos gruesas lágrimas que se desprendían 
de sus párpados. 

—Y bien, Sr. Dionisio, ¿sois también como 
Adriana, no es verdad? 

—Ciertamente que sí, amigo mío, y creo que hay 
familias como las grandes encinas, que se piensa 
conocer su altura á la simple vista, y cuando se 
las mide hallamos que son mucho más altas. A l 
pensar en nuestros jóvenes amos, me dan deseos 
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tras hemos estado en la alcoba de Brulard; antes 
arrimada á la puerta, lanzaba lamentables aul l i 
dos, y no se ha tranquilizado hasta que hemos sa
lido de la casa. 

—Escucha, Elena: la desgracia que hiere á tu 
amiga, y el noble desinterés que ha demostrado, 
nos imponen hácia ella grandes deberes que cum
plir. Nada he resuelto aún; pero miro como una 
obligación no abandonarla jamás, y pido á Dios 
rae ilumine respecto á lo que debo hacer. 

—Todo eso es muy digno de tí, hermano mío; 
pero será muy probable que lo que decidas no ten
ga resultado alguno. Antes de la muerte de su 
padre me confió Paquita una resolución, en la que 
tan trágico suceso la habrá confirmado más. 

—¿Y qué resolución es esa? preguntó Santiago. 
—Profesar en las hermanas de la Caridad de 

Nancy. 
Las facciones de aquel expresaron el más vivo 

sufrimiento, y se volvió á pasear por la biblioteca; 
después se detuvo delante de Elena, se cruzó de 
brazos y la dijo con acento profundamente conmo
vido: 

—¿Sabes, hermana, que no conozco nada más su
blime que el carácter de esa jóven? 

—Tal me parece á mí, Santiago, y cuando pien
so en su porvenir, mi corazón se comprime dolo-
rosamente. ¡Ah! ¿por qué Dios la habrá dado tal 
padre? 

—Ya no le tiene, contestó Santiago titubeando. 
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—No ha disfrutado mucho tiempo del fruto de 
sus picardías, añadió Dorier; pero, sin embargo, 
hubiera querido verle pobre antes de su muerte, 

—Sabia mucho para que eso le aconteciese, re
plicó el viejo Lorry guiñando un ojo; era el solo 
en todo el país para aprovechar las ocasiones. 

—¡Bah! ¿Creéis eso? exclamó á su vez Vivant, á 
quien esta conversación desagradaba. Convengo 
en que ha sido el peor de todos; pero respecto á 
malicia, vos mismo, tio Lorry, le podíais dar lec
ciones, 

— ¡Calla!.,. ¿Ahora le defiendes? No sabia yo 
que te volvías como una veleta... Un bribón dfl tal 
calibre, y sacar la cara porél . . . 

—Como jamás le adulé cuando vivia, tengo de
recho á hablar lo que me parezca después de su 
muerte; pero todos vosotros que os habéis enri
quecido por los mismos medios que él, deberíais 
callaros. 

—Cierto que hablas como un libro, amigo mío, 
se apresuró á decir Dionisio, que con su habitual 
prudencia no se habia mezclado en la conversa
ción; pero dejemos en paz á los muertos. 

—¿También vos, Sr. Dionisio? exclamó uno de 
los hijos de Lorry, ¿No es una vergüenza que ese 
hombre sin más que una hija deje bienes mal ad
quiridos que bastarían á enriquecer diez fami
lias? 

—Ciertamente que sí lo es, contestó su padre, 
—Eso consiste en que ha sido más atrevido y 

más avariento que vos, dijo Vivant bruscamente. 
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El Sr. PRESIDENTE.—El reglamento no me 
manda levantar la sesión, y S.S. se ha excedido 
en la excitación que ha hecho á la mesa y al go
bierno; aquí no hay empleados, sino diputados. 

El Sr. LATORRE.—El reglamento previene 
que para celebrar sesión es preciso que haya se
tenta diputados. Por consiguiente no es justa la 
reconvención deS. S. Yo he estado en mi derecho, 
en el cual me ampara el reglamento. 

E l Sr. L A S A L A —Que sea la votación nominal. 
E l Sr. PRESIDENTE —Será la votación nomi

nal, y veremos si hay número; pero no tiene dere
cho ningún diputado á imponer al Presidente 
lo que ha de hacer cuando el reglamento no lo 
manda. 

Verificada la votación, quedó aprobada el acta. 
El Sr, Nuñez Arenas presentó una exposición de 

los secretarios de los ayuntamientos de las cabe
zas de partido de esta provincia, acerca de la ley 
municipal en lo que les concierne. 

Se anunció que el señor duque de Villahermosa 
no podia asistir á la sesión por una desgracia de 
familia. 

Se anunció que el Sr. Rios Rosas (D. Francisco) 
tampoco podia asistir por hallarse enfermo. 

A excitación del Sr. Madoz, se acordó que las se
siones empezasen á las dos. 

Entrándose luego en la órden del dia sobre re
forma de la ley hipotecaria, continuó el Sr. Per-
manyer su interrumpido discurso , y dijo , en
tre otras, contestando al discurso del Sr. Ortiz de 
Zarate, que la incompatibilidad de los tenientes 
de alcalde es asunto de la ley de ayuntamientos, 
no de la ley hipotecaria; que la nueva ley es ra
dical en cuanto hace desaparecer todas las hipo
tecas táci tas , al par que conservadora en cuanto 
que no hace desaparecer las que antes eran hipo
tecas legales; y que no es cierto que se echen de 
ver varias disposiciones transitorias en esta ley, 
puesto que nuestros últimos títulos están destina
dos á facilitar el tránsito al nuevo régimen. 

E l Sr. Ortiz de Zárate replicó en un breve 
discurso al pronunciado por el Sr. Permanyer; 
y por último, después de declararse que se pasa
ría á la discusión por artículos, se suspendió el 
debate. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen apro
bando el acta de Guipúzcoa y admitiendo al señor 
Lersundi. 

Se anunció para hoy el dictámen que acababa de 
leerse y la discusión pendiente, y en seguida se le
vantó la sesión. 

Eran las siete. 

MADRID 9 DE ENERO DE 1861. 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY HIPOTECARIA. 

I V L 

La comisión de códigos, el gobierno que ha 

aceptado su obra, y la mayoría del Senado, que 

votó la autorización para plantear la ley hipote

caria, se han decidido por el sistema de la pu

blicidad y de la especialidad de las hipotecas; y 

como esta cuestión es de gran trascendencia, y 

sobre ella se ha hablado y escrito muchu en pró 

y en contra, es necesario, antes de consignar 

nuestra opinión, manifestar los argumentos en 

que se apoyan los defensores é impugnadores de 

la misma. 

Los primeros entienden por publicidad en las 

hipotecas la desaparición legal de las ocultas, 

de suerte que no perjudique al contrayente de 

buena fé ninguna carga que gravite sobre la 

propiedad, si no se halla escrita en el registro; 

que el que tenga derecho que haya descuidado 

inscribir, no perjudique por su falta al que (sin 

haberla cometido ni podido conocer) adquiera 

la finca gravada, ó la reciba como hipoteca en 

garantía de lo que se le debe; que tanto el re

gistro de la propiedad como el de la hipoteca se 

franqueen á lodo el que quiera adquirir un i n 

mueble, prestar sobre é l , comprobar derechos 

que puedan corresponderle, ó en suma, que ten

ga legitimo interés en conocer el estado de la 

propiedad y sus gravámenes. 

Fúndanse, para pensar así, en que el objeto 

principal de la legislación hipotecaria es asen

tar el crédito territorial en la base de la segu

ridad ele la hipoteca y del pago de lo ofrecido, 

puesto que el que presta con hipoteca, más bien 

que por la persona, puede decirse que presta 

por la cosa, ya que la causa de la obligación es 

el valor indubitable de la finca hipotecada. El 

deudor representa tan solo á la propiedad, y al 

prestamista no le interesan gran cosa ni el cré

dito, ni el estado de la fortuna, ni las cualidades 

morales de la persona á quien entrega su dinero. 
Si el crédito personal del deudor desaparece, 

nada le importa al acreedor mientras se conserve 

la finca hipotecada. En concepto de los que sos

tienen esta doctrina, el crédito territorial que

da suficientemente asegurado, puesto que todos 

saben el grado de preferencia que tienen res

pecto de los demás acreedores, sin temor de 

que les perjudiquen privilegios legales ó desco

nocidos, puesto que de nada sirven mientras no 
consten sn el registro. Los capitales tendrán 

así empleo fácil y sólido; el propietario gozará 

del crédito que le proporcione su riqueza; se 

activará la circulación; bajará el interés del di

nero, y se desarrollarán gérmenes nuevos de r i 

queza y prosperidad económica. 

En cambio, los adversarios de estos princi

pios claman por la protección justísima que la 

ley debe conceder á la mujer y á los hijos, por 

lo mismo que su condición legal está más ex

puesta á perjuicios y daños de importancia: no 

olvidan á los huérfanos é incapacitados, que 

necesitan encontrar en la legislación algo que 

compense su amarga suerte, desigual á la de 
los demás que no son como ellos: preconizan el 

cuidado con que ha de proceder el legislador, 

cuando de una plumada va á derribar institu

ciones seculares; y desconfiando con razón de 

la bondad de esas brillantes reformas, alegan 

en su apoyo argumentos no poco fuertes y aten

dibles, lomados de los tiempos presentes y pa

sados. 

Desde luego empezaremos manifestando que 
en nuestro juicio una de las causas capitales de 

la desigualdad civil proviene de la exageración 

del deseo de la desigualdad. Tanto la mujer 

(física, moral y socialmente inferior al hombre) 
como los menores de ambos sexos (á quienes 

tan especial protección han concedido siempre 

las leyes de todos los países), y los huérfanos y 

los incapacitados, son iguales civilmente á los 

demás, solo en virtud de los privilegios que las 
leyes les conceden; y si esa igualdad ha de con

servarse, si ha de ser una verdad el precepto 

constitucional que la establece y las leyes civi

les que la desenvuelven, menester es también 
que esos privilegios, ó como quieran llamarse, 

subsistan en su esencia, aunque se altere más ó 

ménos su forma. Cuantas disposiciones favore

cen á estos seres desgraciados se fundan prin
cipalmente en los peligros á que se hallan ex

puestos sus bienes y sus personas, si la codicia y 

la maldad humana no encuentran un valladar 

irresistible en los obstáculos que créala legisla
ción. De aquí las numerosas limitaciones que 

en el ejercicio de sus derechos tienen los mari

dos y los tutores y curadores; la frecuente i n 

tervención del juez en sus actos, y las formalida
des y solemnes requisitos que han de concur

rir en ellos y que no se exigen en los délos 

demás. 

De aquí proviene también la hipoteca tácita 

que tienen en ciertos bienes, la restitución i n 
í w ^ r w w y otros muchos derechos, que, más 

que á la persona, tienden á la protección de sus 
bienes constantemente amenazados, y de ordi

nario, y á pesar de estas precauciones, presa 

común de la rapacidad y de la injusticia. Por 

consiguiente, no es posible negar que hasta la 

seguridad de sus personas exige ese cuidado 

exquisito con que la ley les atiende , ya que el 
aían de adquirir ó de disfrutar de sus bienes 
puede arrastrarlas á maquinaciones insidiosas, 
que pongan en grave riesgo sus vidas y ha
ciendas. 

Estas verdades innegables, y la considera

ción nada pueril por cierto del espíritu mate

rialista y sensual de nuestra época, y del inmo
derado afán con que se miran las riquezas por 

la generalidad de las personas, tienen tanta 

fuerza por sí mismas, que basta su contempla

ción, no ya para atacar la condición civil de 

esos seres desgraciados, sino para sostener que 

son insuficientes las garantías establecidas por 

las antiguas leyes, que, en vez de debilitarse ó 

destruirse, han de fortalecerse ó aumentarse. 
Si, pues, el proyecto que discutimos reconoce 

y aplica este principio; si ha escogitado medios 

adecuados á dicho objeto, poco nos importa que 

desaparezcan las hipotecas ocultas. Consígase 

el fin, y prescindamos de los medios. ¿Lo ha lo

grado, en efecto? Los sagrados derechos de es

tas personas ¿obtienen la protección debida? 

En nuestro próximo artículo discurriremos 

sobre este particular interesante. 

Tampoco nos sorprendió, porque también lo 

esperábamos, mientras nos enterábamos del m-

contestado discurso del Sr. Calonge. 

Al dar principio á la sesión que ayer celebró 

la alta Cámara, el señor senador Camaleño hizo 

notar la lamentable situación en que se hallan 

las viudas y huérfanos de los militares proceden

tes del convenio de Yergara, sobre cuyo parti

cular, no escaso de interés seguramente, juzgó 

oportuno S. S. dirigir una interpelación al se

ñor ministro de la Guerra. 

De las palabras que el señor duque de Tetuan 

dijo en contestación al senador interpelante se 

deduce que el gobierno piensa presentar un 

proyecto á las Córtes para mejorar la condición 

de aquellos desgraciados. Celebraremos que lo 

haga en breve, porque es cuestión de humanidad 

y para que no se dé el caso de que la resolución 

que se adopte haya de notificarse á los muertos, 

como teme el Sr. Camaleño que habrá de suce

der si se dilata un poco. 

Terminado ese incidente, prosiguió la discu

sión relativa á los presupuestos, dándose lectura 

del de ingresos. 

El Sr. Baeza impugnó el aumento introducido 

en la contribución territorial. 

Contra lo demostrado por este señor sena

dor habló el señor ministro de Hacienda, que, 

á fuer de padre amantísimo de sus hijos, nos 

dijo que era todo inmejorable. Como esperába

mos esta contestación, no nos sorprendió. 

Después de hablar también el Sr. González 

(D. Antonio) se leyeron y aprobaron varios 

capítulos del presupuesto extraordinario de gas

tos é ingresos. 
Entrándose en seguida en la discusión de la 

partida que se refiere al ministerio de Gracia y 

Justicia, el señor general Calonge, infatigable y 

celoso orador, propuso que se sjspendiera la 
aprobación de esta parte del presupuesto hasta 

que se presentaran los documentos que citó. 

Parecía esto justo; pero el señor ministro de 

Hacienda creyó todo lo contrario. 
Finalmente, fueron aprobados el presupuesto 

extraordinario de Gracia y Justicia, los de Guer

ra .y Marina y los de los demás ministerios. 

No hay más que hablar. 

Llegó su turno á los presupuestos extraordi
narios de ingresos, y también aquí el Sr. Ca

longe combatió con energía la parte relativa á 
la deuda flotante. Inútil diligencia. 

Unidos para replicar los señores ministro de 

Hacienda y Santa Cruz, ¡quién lo dijeral con

cluyó la sesión á gusto del gobierno. 

Después de aprobada el acta de la sesión an

terior, se dió cuenta ayer en el Congreso de que 

el señor duque de Yillahermosa no podia asistir 

por una desgracia de familia, y el Sr. D. Fran
cisco Rios Rosas por hallarse enfermo. 

Quejóse el Sr. Madoz de la 'falta de puntua

lidad de los señores diputados en asistir á las 

sesiones, y propuso que estas se abrieran á las 

dos en punto, en vez de hacerlo á las tres. Así 

se acordó en efecto, y desde hoy darán princi
pio á las dos. 

En seguida, y continuando la discusión de la 

ley hipotecaria, el Sr. Permanyer prosiguió su 

discurso, interrumpido el dia anterior, con gran 

lucidez y copia de razones, apreciando la ley de 

un modo favorable, y destruyendo muchos de los 

argumentos que se le hicieron en contra. 

Rectificó el Sr. Ortiz de Zárate, y trascurri
das las horas de reglamento, se levantó la se

sión á las siete. 

La Iberia, que de algún tiempo á esta parte ha 
tomado tan singular actitud respecto de los sobera
nos legítimos de la dinastía de Borbon, se expre
saba ayer de este modo: 

«Dicese que el embajador de la unión liberal 
cerca del rey de Ñapóles, saldrá con Francisco de 
Borbon de Gaeta, dirigiéndose con él al punto que 
este designe para su residencia en el extranjero.» 

A lo cual añade hoy el siguiente comentario 
nuestro apreciable colega La España: 

«El Sr. Bermudez de Castro obrará como quien 
es y como representante de la noble nación espa
ñola, coronando dignamente la obra que ha prin
cipiado y prosigue con aplauso de toda Europa, 
al permanecer con caballerosa lealtad y laudabi
lísima abnegación al lado del rey de Ñápeles en el 
sitio de Gaeta. 

Mas por ahora se presenta una dificultad para 
que se realice lo que dice La Iberia; esa dificultad 
es que el rey de Ñápeles Francisco I I no ha sali
do todavía, y no hay señales, indicios ni conje
turas de que salga de Gaeta en la forma en que 
quiere hacerle salir nuestro colega progresista. 
Cuando salga, La Iberia será bastante amable pa
ra decirnos á dónde va.» 

do que por mil medios se ha podido formar en 
el país. 

Sentimos no poder dar mayores datos, y ni aun 
precisar los que dejamos indicados.» 

Háblase estos dias en los círculos políticos de que 
un santón del progreso, que ba sido siempre tan 
apto para destruir como poco á propósito para edi
ficar algo útil, y que se distingue además por snha-
bilidad parlamentaria (un si es no es venenosa), 
piensa anunciar en breve cosas temerosas y estu
pendas en el seno del Congreso. Dícese también 
que el susoexpresado santón seguirá con tal moti
vo disparando dardos que pasen por encima de la 
cabeza del ministerio, empresa patriótica de que ya 
ha dado algunas muestras en esta legislatura, fa
vorecido por su inviolabilidad de diputado. 

N i lo creemos ni lo dudamos. El país, no obstan
te, va ya siendo mayor de edad, conoce lo que sig
nifican ciertas manifestaciones, y se rie de habili
dades semejantes á la que pone en juego con de
masiada trasparencia el puro de que tratamos. 

Leemos en La España de hoy: 
«Hace dias que ciertas gentes pretendían cau

sar alarma anunciándonos que D. Juan de Borbon 
habia realizado en Inglaterra un empréstito de 
60 millones de reales, los que indudablemente de
bían estar destinados á tentativas parecidas á la 
de San Cárlos de la Rápita. 

Ün articulo del Diario de los Debates prueba que, 
en efecto, la idea de este empréstito ha sido ensa
yada; pero ¿quieren saber nuestros lectores de 
qué manera? por medio de una lotería , cuyos b i 
lletes se envian á todo el mundo con el ruego de 
que los pagen. Los números de esta lotería darán 
al feliz que le toque, la propiedad del Buen Retiro 
de Madrid y de otros palacios y sitios del patrimo
nio de S. M . la Reina. 

D. Juan se ha empeñado en ser el Lsau de 
la monarquía; antes de adquirirla empieza por 
venderla. Bien mirado, es un excelente jugador; 
cobra en dinero y paga en esperanzas. Se conoce 
que no le gusta aventurar en la partida: ya que 
juega con lo ageno, ¿por qué no ha jugado lo que 
le pertenece, que es su propia suerte? Una duda es 
la que nos ocurre, pues no hemos visto los billetes 
de esa singular lotería: ¿quién será el que saque 
los números que han de ser agraciados? Temblan
do estamos por la tranquilidad de los habitantes 
del Buen-Retiro: el dia ménos pensado se encuen
tran con un desaucio del dueño que lo sea en vi r 
tud de la lotería de D. Juan. 

Y ya que de esto hablamos, hé aquí lo que con 
referencia á este desdichado pretendiente dice 
anoche La Correspondencia: 

«Hoy han circulado por los pasillos del Congre
so unas hojas sueltas impresas en inglés, en las 
que, á vueltas con varios textos de la Escritura, se 
viene á deducir de ellas que para el otoño próximo 
vendrá á España como un nuevo Mesías D . Juan 
de Borbon.» 

Hasta aquí La España. Solo añadiremos á lo que 
antecede, que la conducta del desdichado D. Juan 
nos causa á un mismo tiempo lástima y asco. Pa
rece imposible que quepa tanta miseria en un co
razón por el que circula sangre real. 

Llamamos la atención de los lectores hácia las 
siguientes palabras de La Regeneración: 

«De Francia hemos recibido una carta suma
mente grave, que aun sin contar con el respeto 
que inspira el señor fiscal, no nos atreveríamos á 
darla publicidad. La persona que nos escribe es 
grave; está en disposición de saber lo que pasa, 
y asegura que ha tomado en buenas fuentes las 
noticias que comunica. Es más: dice que nos escri
be con el fin exclusivo de que llamemos la aten
ción del país y del gobierno acerca de la horrible 
trama que en el extranjero se ha urdido contra 
nuestra patria. 

A l decir de nuestro corresponsal, el gobierno ha 
recibido dos cartas en las cuales se le dan i m 
portantes noticias. ¡ Quiera el cielo que las apro
veche ! 

Se tienen en algunos puntos del extranjero noti
cias exactísimas y planos levantados con fecha 
muy reciente de las principales fortalezas de Na
varra, Aragón y Cataluña: se sabe perfectamente 
•cuál es la guarnición y municiones con que cuen
tan los castillos de Figueras, Gerona y la capital 
del principado, y hasta se cuenta con el part i -

Ha dicho La Epoca: 
aLa comisión del Congreso que entiende en la 

ley de ayuntamientos, ha discutido ya la propues
ta de TRANSACCION que el Sr. Pérez Zamora 
habia indicado en una de las sesiones anteriores. 

¡Transacción entre los legisladores para hace 
las leyes!... 

Está visto que los encargados de curar al país 
cuando son de partidos diversos, hacen con él lo 
que hacían con un enfermo de quien habla Molie
re dos médicos de distinta escuela: 

aPáseme V. el ruibarbo, y yo le pasaré la sangría.» 

Según leemos en un diario de esta mañana, pa
rece que contra El Diario Español se ha entablado 
gran número de demandas de injuria y calumnia. 

La comisión del Congreso que ha de dar dictá
men sobre el proyecto de ley de reforma del nota
riado, oyó ayer á dos comisiones de los escribanos 
de número y notarios de Madrid. 

FERNÁN CABALLERO, el gran pintor de costum
bres, el alma noble y generosa por excelencia, 
describe en los términos siguientes una interesante 
ceremonia religiosa de que ha sido testigo en Se
villa el palacio de los Sermos. Sres. Infantes du
ques de Montpensier, cuya régia morada es centro 
de tantas virtudes: 

Confirmación y primera comunión de la Infanta doña 
Isabel de Orleans. 

«El dia primero de este año ha sido un dia que no 
solo ha reasumido en el palacio de San Telmo la 
atención, sino la admiración y simpatías de Sevi
lla, y del que vamos á dar cuenta á los lectores 
para hacerles participar de los gratos y dulces 
sentimientos que en el público ha despertado, y 
sobre todo en nosotros. Muchas veces lo hemos 
dicho, porque gozamos en decir la verdad, y tanto 
más, á medida que es la verdad que exponemos, 
bella, útil y laudatoria: no es con su oro con el 
que hacen SS. AA. RR, los Sermos. Infantes du
ques de _ Montpensier sus mayores beneficios, es 
con su ejemplo. 

En el dia 1.° de Enero, prévia una preparación 
admirable en todos conceptos, ha hecho S. A. la 
Infanta doña Isabel su primera comunión y ha si
do confirmada en la santa fe que profesa. 

Como queriendo presenciar este hermoso acto, 
rompió el sol su mortaja de nubes y resucitó ra
diante, esparciendo luz y alegría, A las ocho prin
cipió en la iglesia de San Telmo la misa que dijo 
S. Emma, el señor cardenal arzobispo. En el pres-
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En cuanto á su hija de quien acabáis de hablar, 
no será tan rica como cualquiera de vosotros cuan
do os hayáis partido lo que vuestro padre ha ara
ñado tras de Brulard. 

—Ta, tá, tá, murmuró Lorry; ¡como si no supié
ramos los miles que ha dejado! 

—¿Pero sabéis lo que ha hecho esa pobre jóven? 
interrumpió Vivant de nuevo. 

No, no, contestaron los Lorry á una voz. 
Pues bien, yo os lo diré: ha renunciado á la 

herencia de su padre. 
-—¡Imposible! gritaron todos los circunstantes. 
El juez de paz se levantó, y aproximándose al 

grupo de aldeanos dijo: 
—•Amigos mios, lo que el señor acaba de decir 

es cierto, porque ha pasado en mi presencia, 
—Pues si la chica ha hecho, eso, es que tiene más 

picardía que su padre; y como vulgarmente se d i 
ce, ha soltado un pececillo para pescar una an
guila. 

Esta villana observación, en la cual se reconoce 
la habitual malicia del tio Lorry, excitó natural
mente la curiosidad general; y el jueZ de paz, que 
se disponía á volver á su asiento, se colocó tras la 
i l la de Dionisio, como deseoso de saber la explica

ción de aquel enigma. 
-Ciertamente, observó Dionisio, que todos los 

días vemos soltar un pez para coger una anguila) 
pero no comprendo qué podrá ganar Paquita r -
nunciando á la fortuna de su padre. 

—¿No lo adivináis , Sr, Dionisio? preguntó con 
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tan agradecido como el suyo, esta indiferencia era 
bien significativa. Ni una palabra, ni una de aque
llas pálidas sonrisas que el dolor concede á los 
consuelos que se le prodigan desplegó sus labios, 
que la desesperación parecía habia cerrado para 
siempre. Alas diez oró largo tiempo arrodillada á 
los piés de su cama; después estrechó convulsiva
mente la mano de Elena, y se acostó silenciosa 
como lo habia estado desde que salió de casa de su 
padre. 

Elena entonces se reunió con su hermano en la 
biblioteca que la señora de Vieville acababa de 
dejar, Santiago se paseaba de arriba á abajo como 
un hombre agitado violentamente, y cuando Elena 
entró se aproximó á ella diciendo: 

—¿Cómo la has dejado, hermana raia? 
—Tan desconsolada como al principio. No he 

podido arrancarla una palabra, y todos mis esfuer
zos para mitigar su dolor han sido infructuosos. 

—¿Y has podido saber algo respecto á los úl t i 
mos momentos de su padre? 

—No tengo sino sospechas; pero son tan horr i 
bles que ni aun á tí me atrevo á comunicártelas, 

—¡Ay! Bien te comprendo... ha debido pasar a l 
guna escena terrible que produjo sin duda los r u 
mores de ayer. ¿No la has preguntado respecto á 
sus heridas? 

—No; y muchas veces la ha faltado la voz cuan
do ha tratado de hablar sobre eso; pero hay una 
cosa muy singular, y es que Febe, á pesar del ca
riño que la tiene, no ha querido acercársela mien-
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de i r á la iglesia; y eso que nunca he sido beato, 
—Escuchad, Sr, Dionisio, Ese desgraciado no 

debe ir al cementerio como un perro que se lleva 
al muladar, y en la aldea son capaces de no asis
tir á su entierro, por lo cual hemos acordado to
dos los criados del castillo que iremos sin decir na
da al señor conde; debemos hacerlo, ¿no es verdad? 

—Y yo iré con vosotros, contestó Dionisio; hasta 
mañana, amigo mío, 

X X V . 

Paquita en el castillo. 

La desgraciada hija de Brulard entró en el cas
tillo anegada en llanto. A l verla tan desolada, 
cualquiera conocería que no viviría en él mucho 
tiempo, aun cuando fuese para ella un lugar de 
consuelo. 

Nada olvidaron sus nobles huéspedes para dul 
cificar estos primeros momentos de amargura. La 
marquesa de Vieville salió á recibirla y la estre
chó cordialmente en sus brazos. Adriana no la 
habló una palabra, pero la recibió con el rostro 
enternecido y los ojos llenos de lágrimas ; y vo l 
viéndose á Elena que daba el brazo á la triste 
huérfana, la dijo que habia hecho colocar en su 
misma habitación el lecho de la señorita Brulard. 

Estos primeros momentos se pasaron en medio 
de los cuidados materiales que exigía su estable
cimiento en el castillo. La pobre jóven contempla
ba con tristes ojos lo que hacían; y para un corazón 
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una risita falsa el tio Lorry. ¡Un cazador como vos, 
que sabe todas las tretas del mundo! 

—Respecto á tretas, de seguro que os cedo la 
primacía, Lorry; explicado os vuestra idea. 

—¡Oh! eso es muy sencillo... La hija del señor 
Champaña piensa que vale más heredar una idea 
de su padre que todas sus riquezas. 

—Veamos la idea, dijo Vivant torciéndose el 
bigote con aire de mal humor, porque conocía 
dónde el viejo iba á parar. 

—La idea es que quiere envolver al señor conde. 
—¿Envolver al señor conde? ¿Y para qué? 
—¡Toma! para ser condesa. No hay necesidad 

de anteojos para ver eso, 
—Sois un viejo loco, contestó Vivant; y si t u -

viérais treinta años ménos, yo os haría volver á 
tragar las palabras que habéis dicho, 

Y miró de arriba á abajo á los dos hijos del tio 
Lorry para ver si se encontraban dispuestos á 
contestar á esta provocación. 

—Lo que yo digo lo dice todo el mundo, contes
tó Lorry, 

-Entonces todo el mundo es tan estúpido como 
vos, ¿No os causa vergüenza el hablar así, á la 
edad que tenéis? 

—Ya veremos, ya veremos, murmuró el viejo. 
—Entretanto, silencio, vos y vuestros hijos, 

gritó Vivant dando un puñetazo sobre la mesa. 
El juez de paz, viendo el aspecto que tomaba la 

cuestión, creyó que debia apartarse y se volvió 
hácia el notario, que le dijo en voz baja: 
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biterio aliado de sus augustos padres, estaba yes-
fiHn ^ b l a n c o V cubierta eonun diafano velo sujeto 
.obrfsu câ ^̂ ^̂ ^̂  "na corona de r0Sa£ * sobre su cant I a e m o c l o n h a b i a 

o " sonrosado de su rostro, y que 
nnarecia blanca como su blanco trage y estaba 
Sih de tal manera, que realizaba, no el tipo ideal 
de te pery oriental, de la AVÍÜS scandinava de la 
Sri del paraíso de Mahoma ni la ninfa del Ol im
po griego, sino la pura y modesta Virgen del cielo 

^Con devoto recogimiento recibió la bien prepa
rada católica el santo sacramento déla Eucansta 
de las venerables manos del celebrante, y c o n 
cluida la misa el de la Confirmación: uníase alh 1 a 
belleza exterior á la sublime belleza del acto, pues 
eran suministrados aquellos por el acabado mode
lo del sacerdote que reunía en si todas las digni
dades, las de la Iglesia, la de las virtudes, la del 
saber la de la ancianidad que coronaba su cabeza 
de blancos cabellos; y era recibido por aquella j o 
ven Princesa que reasumía en sí todas las ideali
dades la juventud, la hermosura, la alcurnia, el 
candor, la inocencia y la devoción, que inclinaba 
su cabeza coronada de rosas. 

Concluido el acto religioso, pasaron bb. AA. 
reales con todos sus hijos á distribuir 2,500 hoga
zas de pan á los pabres, haciendo así que la re
cien confirmada al salir del templo ejerciese uno 
de los primeros preceptos de la religión en que se 
habia confirmado, el de la caridad. 

A las diez empezó la función de iglesia, cuya 
misa fué dicha por dignidades de la catedral, y 
en la que predicó el Dr. P. Medina, tan justamen
te admirado y respetado en Sevilla. 

Concluida, subieron SS. A A, RR. á almorzar, 
habiendo honrado, convidándolos para que los 
acompañasen, no solo al señor cardenal arzobispo, 
sino al señor capitán general, gobernador c iv i l , 
regente de la Audiencia, alcalde de la ciudad y 
otras personas dignísimas que componían la junta 
que debia decidir la distribución de premios de 
vir tud, de 2,000 rs, cada uno, concedidos por 
SS. RR. AA. 

Tuvo este acto lugar en uno de los magníficos 
salones del piso bajo del palacio, y fué lleno de 
interés; pero en donde más se fijaba este era en 
el testero, donde sobre una estrada hablan tomado 
asiento SS. AA. RR. con toda su jóven familia. 

A l lado de la Infanta estaba sentada, en el mis
mo trage que tenia en la iglesia, pero ya animado 
su semblante con las rosas de la primavera de la 
vida, doña Isabel, pareciendo la primera, no ma
dre, sino hermana de su hija, no notándose dife
rencia sino en la santa é inequivocable mirada del 
amor maternal que brillaba en los hermosos ojos 
de la hija de nuestros Reyes. A l lado de doña 
Isabel estaba la preciosa doña Amalia. Cerca de 
S. A. R. el Infante estaba S. E. la señora de Va-
llejo, aya de sus hijos, teniendo dormido en sus 
brazos á D. Fernando, cuyos rubios cabellos caian 
sobre su vestido de terciopelo morado, dulce sue
ño de la inocencia que nada ahuyentaba, porque 
puede que asi dormido viera á sus hermanos los 
ángeles venir á tomar parte en una solemnidad 
digna de su presencia. A su lado estaba doña Cris
tina, cuya hermosura no hallaba competidora sino 
en la de su hermana doña Regla, que une á ella 
una gracia especial y encantadora. Algo aburri
da su formalidad de cuatro años, y comprimida su 
viveza por la admirable educación que reciben, 
que, como todo principio de orden y decoro, estri
ba en la obediencia, sin levantarse de su asiento 
cambiaba disimuladamente de postura de cuerpo 
y cabeza. 

En cuanto á la hermosísima doña Mercedes, apa 
reció en los brazos de su ama para dejarse admirar i 
por aquella brillante y numerosa reunión; pero 
luego dió muestras de que la obediencia en punto 
á silencio no estaba aún á su alcance, y su augusta 
madre dió la triste órden de que se la llevasen. 

Este cuadro encantador tenia á un lado la b r i 
llante mesa de la comisión, presidida por el señor 
cardenal, y al otro un banco en el que estaban sen
tados los pobres cuyas virtudes los colocaban en 
tan alto puesto con unánime aprobación. ¡Qué cosa 
tan bella, y qué conmovidos se hallaban los co
razones! 

La lectura de los actos que consignaban las v i r 
tudes que se iban á premiar, aunque brevemente 
expuesta, fué larga por ser muchos los premiados, 
estas violetas que del suelo y de entre sus hojas 
hablan SS. AA. subido para ser admiradas en la 
palestra de la publicidad, y solo anotaremos estos 
nombres que honran la humanidad, en contraposi
ción á tantos otros de reos y malvados que la des
honran y que se apresura en publicar la prensa: 
^Francisca Ponce, que por espacio de treinta y un 

años mantuvo á su ama que habia quedado sin re
cursos con trabajo y pidiendo limosna. 

Antonio Allora, de oficio peinero, que á causa 
de un incesante trabajo ha enfermado. 

José Payan, jóven de 17 años, que todos los 
dias, sin faltar uno, viene á pié desde Camas á la 
Universidad, donde pasa el dia entero estudiando, 
hasta la noche que vuelve á su pueblo. 

Manuela Aguila, que lleva treinta y cinco años 
de asistencia á la fabrica de tabaco, y con su t ra
bajo mantiene á tres hijos, á su madre y á una 
hermana demente. 

Manuel Ortega, que recibió dos heridas en la 
gloriosa guerra de Africa y mantiene á su madre 
Viuda. 

Además, habiéndose presentado en el ramo de 
criadas muchos admirables ejemplos de abnega
ción y lealtad, SS. AA. RR. dispusieron que se 
repartiesen otros 2,000 rs. más entre las cuatro 
sirvientas más dignas de recibirlos. 

Eran las tres cuando concluyó este acto conmo
vedor; en seguida fué servida una abundante co
mida á 30 niñas pobres que la Infanta doña Isabel 
habia vestido y que hablan asistido á su comunión 
y confirmación, como para que se grabase bien 
en sus corazones toda la grandeza de estos actos 
religiosos. 

Fueron servidas en la mesa por las cuatro hijas 
de nuestros príncipes con el mayor apresuramien
to y la mayor alegría, y esta se aumentaba y se 
tornaba en inocente y gozosa sonrisa cuando al 
servirles helados decían las pobrecitasque les que
maban la lengua, y al darles Champagne decían 
que les picaba la boca. 

Esa mesa en que estaban sentadas 30 niñas, qu i 
zas las mas pobres de Sevilla, servidas por otras 
cuatro, que eran princesas y nietas de dos podero
sos reyes, esa mesa en que se reunían 34 corazones 
en aquel instante los más felices y alegres de la 
tierra probaban patentemente que no es solo com
patible con nuestra religión la pura é inocente ale
gría , sino que de ella dimana. 

Siguió á este feliz é infantil banquete de caridad 
la procesión del Santísimo, que habia quedado ex
puesto en la iglesia á la publica adoración. Se h i 
zo por las galenas que circundan el patio princi
pal y que estaban brillantemente iluminadas por 
gas, seguida de la bendición pontifical á los fieles 
que dio el señor cardenal, y á esta debió cierta
mente unirse la de la augusta madrina de la con
firmada, la Santa Reina Amalia, más grande en el 
destierro que sobre el trono, y ante la cual el mun-
peto 0 ln SU eZa COn veneracion Y res-

Tanto las augustas personas que han dado los 
premios aja virtud, como los que los han recibido, 
nos demuestran una verdad tan dulce como conso
no v i y es: f|ue por más <Iue el vicio. el desenfre-
mur H i malas Pasiones sc desencadenen en el 
ber i , (luedan á las virtudes muchos santos a l -
ya en ^ en Sentes bumildcs que las ejercen, 
sí la88ran no contcnt0íí con ejercerlas por 
eme á aPmKmian en o t r o s ' y el sentimiento general 

En Snn T ; 8 , c o s a s enternecido admira y aplaude, o^n x eirao está no solo el centr0j sino el ma_ 

nantial, no de una, sino de todas las virtudes, 
pues desde allí esparcen para mejorar la atmósfe
ra que le rodea, como esparcen las flores su perfu
me para embalsamar el ambiente que las circunda. 

_ Por lo tanto estos augustos príncipes 'son tam
bién acreedores á un premio de virtud que solo 
puede y debe concederles el público, como se lo 
ofrece en la admiración, respeto y gratitud, de lo 
que está penetrado.—Fernan Caballero.)) 

Se nos dice que los muchos amigos que tiene en 
el partido de Tudela de Navarra el distinguido 
jóven Sr. D. Antonio Morales y Gómez, licenciado 
en leyes y en administración, le presentan como 
candidato para diputado provincial, en reemplazo 
del señor marqués de Castelfuerte. 

Según dice un periódico de Valencia, hace tiem
po se susurraba por aquella ciudad la falta de mo
ralidad en el servicio de las puertas de la misma. 
Sospechando que esos rumores podrían tener fun
damento, el gobernador Sr. Peralta se constituyó 
sin prévio aviso en la puerta de Cuarte, y del mi
nucioso exámen que hizo de los libros, asientos y 
de más papeles, resultaron motivos bastantes para 
suponer abusos de confianza por parte de los em
pleados en dicha puerta, en el manejo de los in
tereses que les están confiados. Inmediatamente dis
puso aquella autoridad la formación del oportuno 
sumario para la completa aclaración de los he
chos, de los que entiende en estos momentos el 
juzgado de Hacienda. 

La Correspondencia procura anoche tranquilizar 
á los marroquíes con esta explícita declaración: 

«Podemos negar del modo más terminante que 
estemos abocados á un rompimiento con Marrue
cos, como dan á entender los que anuncian que el 
secretario de nuestro consulado general en T á n 
ger ha llevado á los marroquíes el ultimátum para 
que paguen la indemnización, so pena de que em
prendamos de nuevo la guerra.» 

Por real órden de 5 de este mes se ha concedido 
la gran cruz de San Hermenegildo, por contar 
cuarenta años de servicio, al general D . Eusebio 
Calonge, senador del reino. 

Ha sido autorizado D. Ramón Dufour. vecino de 
Barcelona, para verificar en el término de seis 
meses los estudios de un ferro carril que, partien
do de Caldas de Mombuy, empalme en el punto 
más conveniente con la línea de Barcelona á Gra-
nollers y Gerona. 

La Reina ha tenido á bien conceder el regium 
exequátur á D. Francisco Senmartí y Brugués, 
nombrado cónsul de la república de Haiti en Bar
celona. 

La dirección de hidrografía publica el siguiente 
aviso á los navegantes: 

TELÉGRAFO ELECTRICO SUBMARINO ENTRE ESPAÑA Y LAS 
ISLAS BALEARES. 

A fin de que los cables telegráficos que acaban 
de establecerse entre las islas Baleares y la pe
nínsula sean preservados de las averías que puedan 
ocasionarles las anclas de los buques y los apara
tos de pesca en la proximidad de las costas, se 
avisa á los navegantes y pescadores los puntos de 
amarre de los expresados cables telegráficos, ad
virtiéndoles que incurren en grave responsabilidad 
civil y penal si por descuido ó mala fé causaren da
ños y perjuicios que puedan comprometer el servi
cio telegráfico. 

Los puntos de amarre son los siguientes: 
1. ° En la península, bahía de Ja vea entre el 

cabo de San Antonio y el de San Martin en las 
costas de Valencia, y la batería de San Cárlos en 
las inmediaciones de Barcelona. 

2. ° En la isla de Ibiza, Cala-Badella y punta 
Grosa. 

3. ° En la isla de Mallorca, Santa Ponza y ba
hía de Pollenza. 

4. ° En la isla de Menorca, Cindadela y Norte 
de la Mola de Mahon. 

El gobernador capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 12 de Diciembre último que no \ 
ocurría novedad en aquella isla, y que su estado | 
sanitario era satisfactorio. 

DE LA EMIGRACION EN VARIAS PROVINCIAS DE ESPAÑA, 
Y PRINCIPALMENTE EN ASTURIAS. 

I . 
La manera de ser de casi todas las naciones del 

globo, y hasta los menores detalles de su organi
zación social, son perfectamente conocidos en Es
paña. 

Lo que peor conocemos, lo que menos estudia
mos es la España misma. 

Sumidos en debates políticos y sociales de la 
más elevada esfera, acudimos á hechos y datos to
mados de las naciones extranjeras, para compro
bar la verdad práctica de estas ó las otras teo
rías. 

Diariamente y á todas horas, en la prensa^ como 
en la tribuna, en las conversaciones familiares 
como en los discursos académicos, se oye expl i 
car la influencia de leyes ó reglamentos, por la 
que han tenido ó tienen en otras naciones, sin t o 
mar apenas en cuenta la diferencia que puede ha
ber en las necesidades, en las costumbres, y por 
decirlo de una vez, en el estado social de unas y 
otras. 

Contrayéndonos al objeto que sirve de epígrafe 
á este artículo , pruebas repetidas y escritas exis
ten al alcance de todo el mundo, de que nuestros 
publicistas conocen las causas que empujan la po
blación inglesa y alemana á emigrar á los Esta
dos-Unidos y á la Australia. 

Todas las circunstancias de esta emigración les 
son familiares: el número de emigrantes, el cami
no que siguen, las privaciones que sufren en tierra 
y mar, el capital que trasladan consigo, ya en 
herramientas, ya en metálico, y quizá quizá has
ta el modo en que están repartidos con relación 
á los diferentes empleos y profesiones que alcan
za la actividad humana. 

Hay principalmente algunos pueblos que tienen 
el privilegio de llamar la atención. La Irlanda es 
uno de ellos: políticos y literatos nos han descrito 
con vivo colorido y gran sentimiento de compa
sión los padecimientos de los emigrantes irlande
ses, tan simpáticos á los católicos del continente, 
que abandonando los risueños valles de su patria, 
se encuentran en las riberas americanas sin casa 
ni hogar y siendo la hez de las ciudades más po
pulosas de los Estados-Uunidos. 

Lejos de nosotros la idea de condenar estas ma
nifestaciones del sentimiento que inspiran los pa
decimientos de nuestros semejantes , do quiera 
existen seres desgraciados; cualquiera que sea el 
rincón de la tierra donde hayan visto por primera 
vez la luz, tienen derecho á las simpatías de todo 
hombre de corazón. 

Pero las Ideas humanitarias exigen que nos ocu
pemos principalmente de aquellos males que tene
mos más inmediatos, porque no de otro modo pue
de ser eficaz la simpatía y convertirse en firme 
voluntad el deseo de hacer bien. 

En España existe también la emigración, la emi
gración en grande escala, comparada con la densi
dad de población, y sin embargo , casi pasa des
apercibida. ^Verdad es que no tiene un carácter 

general, que se circunscribe á algunas provincias; 
pero aun reducida á estos límites, el nial es gran
de, y creemos que merece ser estudiado. 

Tal estudio ofrece un vasto campo, puesto que 
es el de las leyes, el de las instituciones, el de la 
sociedad española, en una palabra: semejante t ra
bajo no está por lo lato, en la índole de esta pu
blicación, y excede en mucho á las fuerzas del que 
escribe este pequeño bosquejo, quien al trazarle no 
se propone otro objeto que el de llamar la atención 
de las personas competentes hácia un asunto de 
grande y trascendental interés para nuestra pa
tria. , Tr 

Asturias, Galicia, Santander, las provincias Vas
cas y algunas de las de Levante, son los territo
rios en que la emigración ha tomado mayores pro
porciones. Nos ocuparemos principalmente de la 
asturiana, que es la más numerosa en proporción 
con la población, y de la que se verifica en las cos
tas de Levante, que es la más grave por los ca
racteres que la acompañan. Que de provincias muy 
pobladas y en que no se ha arraigado la indus
tria, como sucede en las bañadas por el mar Can-
tábrico, emigre constantemente una parte de los 
habitantes, es un hecho que, lejos de ser extraño, 
es por el contrario, muy natural; pero que esta 
emigración, en vez de dirigirse á provincias limí
trofes donde se hable la misma lengua, rijan las 
mismas leyes y haya casi las mismas costumbres, 
se dirija á países lejanos, completamente extraños 
quizá, es un fenómeno que no se explica fácilmente 
y que tiene una explicación tanto más difícil, cuan
do examinándole se observa que para emigrar á 
lejanas tierras, además del obstáculo de la distan
cia, existen otros muy importantes, que no se opo
nen á la emigración que se dirige á provincias i n 
mediatas. 

Como la explicación de este fenómeno implica 
un estudio detallado y minucioso del carácter y 
móviles de la emigración, y estos pueden ser muy 
diversos en cada una de las provincias, hemos pre
ferido á abarcar la cuestión en globo, tratar, como 
hemos dicho, la más importante y para nosotros 
más conocida. 

La emigración se presenta en el antiguo princi
pado de Asturias bajo tres fases diferentes y per
fectamente caracterizadas, que designaremos con el 
nombre de «temporal» la una, de crcompletas» las 
otras dos. 

La primera, hija completamente de la rutina y 
de la necesidad que pudo existir en tiempos más 
óménos remotos, consiste en la manía de trasla
darse Infinidad de individuos de todas edades á las 
provincias del centro de España, donde se dedican 
durante la época de la recolección de frutos á las 
faenas más pesadas de todas clases. 

En cambio de las pequeñas utilidades que obtie
nen durante este período que en el país se desig
na con el nombre dé la «siega,» vuelven á sus ho
gares un gran número de segadores, consumidos 
por la fiebre, las tercianas y otros padecimientos, 
debidos á la influencia de un clima á que no están 
acostumbrados. 

Esta emigración periódica y temporal es, como 
hemos dicho, una verdadera manía, que afortuna- 1 
damente para aquellas provincias tiende á desapa- j 
recer. 

Sin tomar en consideración que hace tiempo la 
industria y las obras públicas ofrecen ocasión de \ 
que un gran número de personas se ocupen en i 
trabajos, si no ménos pesados que los que desem- | 
peñan en el centro de España, á lo ménos en me- \ 
¡oves condiciones climatológicas, citaremos, en \ 
apoyo de nuestra calificación, el hecho de que no \ 
hace muchos años, de los distritos mineros de la ! 
provincia donde habla bastante ocupación, y se ! 
pagaban jornales regulares, sallan cuadrillas de i 
segadores á ganar trabajando, expuestos en las | 
llanuras de Castilla á los rayos de un sol abrasa- ! 
dor, una cantidad equivalente, cuando más , y es ; 
mucho conceder, á la que pudieran proporcionarse | 
casi á las puertas de su casa. 

A primera vista esta costumbre es poco perjudi- i 
cial á los intereses de la nación, toda vez que fa
vorece los de importantes distritos agrícolas; pero 
si se considera que produce una verdadera pérdida 
de fuerzas, pnesto que no se emplean allí donde 
puedan obtenerse mayores resultados con meno
res esfuerzos, preciso será confesar en que ocasio
na un verdadero daño. A trueque, sin embargo, 
de no pasar por nimios, prescindiremos de otras 
consideraciones y convendremos en que el perjui
cio es insignificante. De este hecho se desprende 
una consecuencia que creemossentar, yes, que en 
aquella provincia, ya por causas que existan, ya 
por las que hayan existido, hay una inclinación 
grandísima á correr tierras extrañas, en pos de la 
fortuna, ó simplemente de la adquisición de los 
medios más precisos de subsistencia. 

Hemos designado una especie de emigración con 
el nombre de completa; tal vez la palabra no sea 
enteramente propia: de Asturias no emigran fami
lias enteras, que rompiendo los lazos que las unen 
á la tierra de sus antepasados, parten en demanda 

í de una nueva patria, donde encontrar un bienes-
i tar que no pueden proporcionarse en la propia. 
i De Asturias emigran solamente individuos, que 

dejando grandes afecciones en el país, no parten 
i con el propósito de arraigarse en tierra extraña, 
| sino con el de estar ausentes de su patria el tiempo 
I necesario para hacer una regular fortuna; así que, 

la mayoría dé los que no han sido arrebatados por 
la muerte, vuelven por lo general al suelo que les 
vló nacer. Usamos, pues, de la designación de 
completa, por contraposición á la emigración tem
poral de que nos hemos ocupado. 

Dos son las grandes corrientes de esta emigra
ción: dirígese la una á las provincias del centro y 
Mediodía de España, al Nuevo-Mundo la otra. 

Compónese la primera de individuos robustos, 
jóvenes y aptos para todas clases de trabajos: de 
adolescentes, de niños más bien, la segunda. 

Abandonan los primeros el país, para procurar
se un modesto peculio á fuerza de economías y 
penosos trabajos: los segundos, más ambiciosos, 
abrigan la esperanza de convertirse en grandes 
almacenistas, notables banqueros ó importantes 
propietarios. Casi todos los primeros alcanzan an
tes de la vejez el objeto de sus afanes; la muerte 
se encarga de acabar con las ilusiones de casi 
todos los últimos. 

La primera, si bien puede en algunas ocasiones 
ser perjudicial á los intereses de Asturias, no lo 
es, y sí, por el contrario, beneficiosa á los de Es
paña, pues que trae brazos á l a s provincias donde 
escasean, y contribuye á la explotación de consi
derables ramos de riqueza. 

La emigración al Nuevo-Mundo, es mucho más 
numerosa que la que afluye al interior de la pe
nínsula. E l perjuicio que ocasiona no está en pro
porción de la masa de emigrantes, porque estos 
en lo general son, por su tierna edad, inhábiles pa
ra los trabajos agrícolas é Industriales, y sus es-
fuearzos serían por largo tiempo de poco provecho 
para la riqueza del país aunque en él permane
ciesen. 

Pero si considerada bajo este aspecto no ofrece 
grandes motivos de recelo, considerada bajo un 
punto de vista humanitario estremece por sus re
sultados. 

La emigración á América afluye principalmente 
á Cuba, Méjico y provincias del Rio de la Plata. 
Aunque la ultima amenaza ser la más grave, por 
ahora es incomparablemente más numerosa la que 
se dirige á la grande Antilla. 

Nadie en las provincias del centro de España 
es capaz de imaginarse las lágrimas que á una sola 
de las del litoral cuesta esa floreciente colonia que 
el mundo entero nos envidia. Conmovidas por el 
espectáculo de algunas fortunas adquiridas en 
Ultramar, las familias de los más pobres labrado
res aspiran á enviar á todo trance un individuo de 
su seno al deslumbrador país de las Indias. 

Esta idea se trasmite á los niños más tiernos, y 
se connaturaliza en ellos hasta el punto de conver
tirse en fija. El niño aprende á leer, á escribir y 
contar con la perfección posible en la escuela de 
su aldea, y se aplica impulsado por el recuerdo de 
que estos conocimientos les son indispensables, y 
serán en cierto modo el instrumento de su fortuna 
cuando se encuentre en los lejanos países de que 
ha oido hablar desde su infancia. 

En muchas ocasiones ha visto llorar á sus veci
nos la muerte de sus hijos enviados á América; en 
no pocas entre los que dejaron de existir se cuenta 
alguno de sus íntimos amigos, un condiscípulo de 
escuela pocos meses antes; el niño puede ya apre
ciar que entre los que van al Nuevo-Mundo, son 
más los que encuentran la muerte que la apetecida 
fortuna. 

No importa: persistirá en su idea: irá á Cuba, y 
si sus padres, atemorizados por el número de las 
víctimas, se arredran y procuraran no realizada, 
será capaz de abandonar la casa paterna y huir á 
América si puede, y á cualquiera parte si no le es 
dable allegar los medios de embarcarse. 

Este último caso es la excepción. Por regla ge
neral los labradores pobres hacen toda clase de 
sacrificios para que el viaje se verifique. Si no t ie
nen, cual es muy común, el pequeño capital nece
sario, contraen empeños para lo porvenir. Se otor
ga la escritura de fianza, se paga el pasaporte, y 
el armador se contentará con que, mediante un re-
cargo convencional, se le satisfaga á plazo el pre
cio del trasporte. 

No tenemos para qué ocuparnos aquí en pintar 
las escenas desgarradoras que ocurren en los pue
blos de la costa, cada vez que parte un buque car
gado de emigrantes: se comprenden, pero no se 
describen. En cuanto á los padecimientos de todos 
géneros que esperan á estos desgraciados, bá s 
tenos indicar que la mayor parte de ellos llegan á 
Cuba sin más recurso que algunas cartas de reco- | 
mendacion, encontrándose desde los primeros dias j 
expuestos á toda clase de privaciones, á los rigores 
de un mortífero clima: mueren un gran número i 
antes de haber encontrado ni una humilde coloca- \ 
clon, logrando algunos otros la fortuna de acomo- i 
darse, para ser después arrebatados casi en tota- j 
lidad por el vómito. 

Tan Ristimosa situación no es hija del abandono j 
y de la Incuria de las personas á quienes van re- i 
comendados; lejos de eso, el compañerismo de los í 
asturianos es proverbial; pero á los ya establecí- \ 
dos, por grandes y buenos deseos que tengan, les | 
es imposible proporcionar ocupaciones lucrativas \ 
al creciente aluvión de los que llegan fiados en su j 
protección; y aun para socorrerlos de una manera j 
no muy holgada, necesitarían poseer una fortuna j 
que pocos consiguen alcanzar. | 

No tenemos datos estadísticos del número anual 
de emigrantes: al gobierno le sería muy fácil ha- ? 
cerlos publicar, pues conoce la cifra exacta, ya por • 
medio de las capitanías de puerto, ya por medio i 
de los gobiernos civiles que expiden los pasapor- | 
tes. Según los informes que nos han dado algunos ! 
empleados de correos, el de Cuba trae mensual- \ 
mente á la provincia unas 12,000 cartas, llegando i 
en algunos meses á 18,000: suponiendo que esta I 
última cifra sea la del número de asturianos que 
allí existen; que la mayor parte de ellos están en la 
flor de su edad, y que son el pequeño número de | 
los que tuvieron la fortuna de aclimatarse y esca- i 
par de la muerte, podremos formarnos una idea de , 
los compatriotas nuestros que ha absorbido aque - i 
lia colonia, y que tan útiles hubieran sido al país, 
ya en su provincia, ya en otras de España. 

La emigración á Méjico, si bien numerosa, es j 
mucho ménos importante, reclutándose casi exclu- | 
sivamente en el extremo Oriente d é l a provincia, j 
Aunque estos emigrados no tienen que luchar con 
un clima tan mortífero como el de Cuba, y obtie- ! 
nen pronta colocación, luchan con otros contra- | 
tiempos bastante graves, hijos de las circunstan- | 
cias políticas de aquella república, que no enume- ¡ 
ramos por ser de todos conocidas; y aunque proce
dente de un reducido territorio, es tan numerosa i 
como puede deducirse de la suscricion abierta en | 
aquella república para los gastos de la guerra de 
Africa. De unos 45,000 duros que produjo, 9,000 y ; 
pico proceden de suscriciones hechas por natura- ; 
les del concejo de Llanes. 

La emigración á Cuba es bastante reciente; an- i 
tes de la pérdida de nuestras colonias, se despar
ramaba por todo el continente americano; después 
que estas se separaron de la madre patria, se i n - | 
terrumpió casi por completo. 

Una circunstancia, al parecer insignificante, h i - ¡ 
zo reanudar esta interrumpida cadena. 

En 1844, una de esas empresas que enganchan 
colonos para el Nuevo-Mundo, logró contritar 
una porción de jóvenes asturianos, prometiéndoles 
un porvenir risueño en las provincias del Rio de 
la Plata. Llegados á su destino, en vez de los pa
cíficos trabajos á que contaban dedicarse , fueron 
incorporados á las bandas armadas de Rosas. A l 
gunos lograron escaparse, y á fuerza de trabajos 
inauditos y novelescas aventuras, como es de pre
sumir sucederían á quienes carecían de toda espe
cie de recuses, consiguieron volverse á su país. 
Dieron la alarma, y sus informes bastaron por el 
momento para quitar a los aficionados el deseo de 
dirigirse hácia aquellas tierras. 

Pero en medio de los disturbios y luchas intes
tinas, algunos de los que permanecieron en aque
llas repúblicas llegaron á obtener empleos civiles 
y militares; estableciéronse oti os como comercian
tes, y tan pronto como las disensiones y guerras 
civiles se calmaron, llamaron á su lado á sus her
manos ó parientes, algunos á sus familias. 

Esta emigración, que por ahora es insignifican
te, está llamada en nuestro concepto a tomar 
grandes proporciones desde el momento en que 
las dilatadas regiones de la Plata gocen de paz 
estable y de un gobierno regular. 

El clima es allí benigno, la tierra fértil. SI, pues, 
los grandes propietarios argentinos ó el Estado 
ofrecen algunas garantías para el establecimiento 
de los emigrados, libres de los temores de un c l i 
ma insano y auxiliados por las facilidades en el 
pago de trasportes, que los armadores presentan 
ya en todas partes, á la emigración de individuos 
sucederá la de familias, apoderándose del país un 
vértigo parecido al que ahora sufre por la emigra
ción a Cuba, 

Este acontecimiento no está lejano en nuestro 
concepto; basta para que se verifique que las pocas 
familias emigradas adquieran medios cómodos de 
existencia. 

La tercera clase de emigración, hemos dicho 
que se dirige al centro y Mediodía de España: aun
que para la provincia puede ser perjudicial, por
que la priva de los brazos más útiles, no lo es á 
España, por las razones que hemos expuesto; pro
duce, sin embargo, un resultado desfavorable á la 
riqueza general del país, como veremos después. 

De las provincias de Levante emigran las fami
lias en masa; no se traslada como en las del Norte 
la porción robusta á las provincias en que escasea 
la población, sino que abandona su patria por otra 
nueva. Las colonias francesas de Africa la absor
ben por completo, y es tan numerosa, que la po
blación española llega á la mitad de la europea 
establecida en la Argelia, En alguna provincia, 
en la de Oran, de 84,000 europeos, hay 44,000 es
pañoles. 

¿Qué es lo que puede Impulsar á nuestros com
patriotas á buscar en tierras donde se habla dife
rente idioma que el suyo, donde hasta ahora no se 
gozaba gran tranquilidad, un trabajo á que pare
ce brindarles los extensos despoblados de la pe
nínsula? Cuestión es esta que abordamos con te
mor, pero que procuraremos dilucidar en otro ar
tículo.—F. V . 

(De El Faro Asturiano.) 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
8"7;aC^pubhcado; 4S"9() d- .«opubl icado; á plazo, 49-10 c. r ; r 

4iE¿ndÍfeiÍd0á 41-90d-' no Publicado; á plazo, 41-80 a fin cor. vol. r ' 
La deuda del personal á 21 p., no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Asegura terminantemente La Correspondencia 
ser infundadas las noticias que referentes á la ma
la disposición de los marroquíes para cumplir los 
tratados han circulado estos días y hemos puesto 
en conocimiento de los lectores, aunque sin asegu
rar su certeza. 

Sin embargo, muy mala espina nos da, como 
hemos repetido varias veces, la ninguna actividad 
desplegada por los gobernantes marroquíes, no 
solo en el pago de la indemnización, sino en lo 
que, dicho sea de paso, nos interesa más, que son 
los límites tan deseados de j a plaza de Melllla. 
Esta calma en devolvernos lo que siempre fué 
nuestro y se perdió por causas agenas de este l u 
gar, esta poca energía en reprimir el desacato 
con que las kabllas delRiff recibieron á los repre
sentantes de S. M . cheriliana, nos hace dudar de 
la decantada buena fé de los que fueron siempre 
nuestros encarnizados enemigos y ahora pssan 
por amigos, ^unque, según las pruebas, no muy 
leales. 

ÚLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 9 de Enero de 1861. 

Se abrió á las dos y once minutos, bajo la presi

dencia del Sr. Monares (vicepresidente). 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada en vo

tación nominal, á petición del Sr. Latorre (D. Cár 

los), por 74 votos. 

Entrándose en la órden del dia, se aprobó el 

acta de Vergara, y quedó admitido como diputado 

el Sr. Lersundi. 

Pasándose al proyecto de ley hipotecarla, el se

ñor Bugallal usa de la palabra en contra. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Continuamos hoy la triste tarea de dar á cono
cer á los lectores los desastres que han causado 
por todas partes las inundaciones, y aun cuando 
desearíamos que esa relación terminase en breve, 
no vemos trazas de que así sea, puesto que dia
riamente llegan á nuestra noticia nuevos males 
que deplorar, y nuevas desgracias, que exigen 
un inmediato y eficaz consuelo. Esperamos funda
damente que este no tardará , y elogiamos el celo 
que desplegan las autoridades de provincia y las 
respectivas municipalidades, en acudir con cuan
tos medios están á su alcance en auxilio de sus 
administrados. 

Desde Peñafiel escriben lo siguiente: 
«Las crecidas del rio Duraton han sido tan ex

cesivas, como rápidas, instantáneas y destructo
ras. La primera de esta clase que apareció en esta 
vil la fué el día de Noche-buena. Se anunció con 
señales de estragos en edificios, riberas, huertas y 
demás: infinidad de maderas de los molinos, ca
sas, palomares y barracas, vinieron destruyendo 
todas las riberas de este radio jurisdiccional, hasta 
llegar á la población. E l sacudimiento de estas 
maderas en el puente que habia en el centro de la 
población, desde cuyas barandillas centenares de 
personas contemplaban la fuerza de este elemento, 
vino á causar su hundimiento. Afortunadamente 
algunos vecinos advirtieron señales de ruina, y á 
sus voces rápidamente desaparecieron los curiosos. 
A l momento se arruinaron dos ojos, y con ellos 
cayeron al fondo un hombre y dos muchachos, de
jando asídividida la población. Seguidamente azo
ta el torrente por dos molinos harineros, y tam
bién los arruina. 

Afortunadamente no creció á la vez el Duero, 
con cuyo motivo el Duraton se desahogaba bien. 
Cedió, y cuando nos íbamos reponiendo del terror 
que habla causado, vuelve á crecer de nuevo, au
mentando los estragos en otros molinos, en casas 
y en todas las riberas. Dos calles de la población 
fueron inundadas, y muchos habitantes salieron 
por los balcones, bajando con escaleras á carros 
que les esperaban. 

El Duero, á la vez, Imponente, venia causando 
mil desgracias y ruinas para Aranda, Roa, la Cue
va y San Martin. Ha destruido muchas excelentes 
fábricas de harinas; ha arruinado el puente de San 
Martin, dejando el de esta villa bastante deterio
rado. También ha padecido aquí una excelente fá
brica de harinas, cuyos almacenes han desapareci
do. Ha seguido el Duero su curso por Balbuena, 
las dos Quintaniilas y Sardón, renovando tan t r is 
tes escenas para venir á inundar la villa de T u 
dela, cuyas ruinas se extienden por la mitad ó más 
de su localidad. 

Es difícil pintar y ménos describir el daño cau
sado por los dos rios en su tránsito. Sin tener en 
cuenta lo de otros pueblos, y limitándome solo al 
término de Peñafiel, excederá acaso de tres millo
nes de reales. Han sido los días de Pascua y fio de 
año dias de angustia, de zozobra y sobresalto para 
todos los pueblos por donde han pasado los dos 
rios que desde aquí marchan reunidos.» 

De San Miguel del Pino nos dicen el 6: 
«Al amanecer del 28 del último Diciembre se 

vió el rio Duero que aumentaba; paulatinamente 
siguió ascendiendo, y á más de media tarde de di
cho dia fué tal su furia, que á poco rato quedó 
esta población Inundada, abandonados los hogares, 
trasladados los ganados ai monte con bastante 
riesgo, y refugiadas las familias á la Iglesia, único 
local que nos restaba de confianza, en el cual, pa
sando por media vara de agua , se constituyeron 
y permanecieron hasta el 29, que no pudiendo 
contener los clamores que Invocaban, se las tras
ladó por dos barcos á las bodegas: afortunadamen
te no ha perecido nadie; pero era horrible el cuadro 
que se contemplaba desde dichas bodegas al ver 
arruinados palomares, corrales, pajares, colgadi
zos y casas; tal fué el desbordamiento de dicho rio 
hasta las doce de la noche del 29, que nos con
templábamos sumidos en la miseria. 

Luego que el rio descendió, bajamos unos cuan
tos en un barco á la población, y queriendo exa
minarla, quedamos absortos de ver tanto infortu
nio y desolación. 

Los vecinos viven unos en las bodegas, otros en 
los pueblos inmediatos, y otros reunidos entre sí 
en las pocas casas que han quedado algún tanto 
útiles. 

La pérdida en lo general de la población se cal
cula en 250,000 rs.» 



EL REINO.—Miércoles 9 de Enero de 1861. 

—Sigue el gobernador civil de Valladolid v i s i 
tando los pueblos que han padecido estragos á 
consecuencia de la inundación. 

El 4 estuvo en Tudela, y entre otras disposicio
nes, mandó que, tomando por base la parte alta 
de la población, se levantara un plano para suje
tar á él la reedificación de dicha villa, hoy tan des
graciada, y antes la más rica y floreciente de la 
provincia. 

—El alcalde constitucional de Valladolid ha pu
blicado una alocución excitando á sus convecinos 
á contribuir con lo que puedan para atender á las 
necesidades más perentorias de las familias que 
han quedado arruinadas en los inmediatos pueblos 
á consecuencia de las inundaciones. 

—Á 25 ascienden los pueblos de la citada pro
vincia que han sufrido daños de consideración. 

—Valladolid está incomunicado con la provincia 
de Salamanca, gracias al Duero, que se llevó ocho 
kilómetros de carretera á la salida de Torrecilla. 
De modo que si los alcaldes de la Nava del Rey y 
Villarde no toman eficaces medidas para el arreglo 
del vado en el primer punto, y de la calzada en el 
segundo, es seguro que no podiendo caminarse 
por la via de Medina, estarán los vallisoletanos 
más distantes de sus hermanos los castellanos de 
Salamanca que del vecino imperio. 

—A consecuencia de los destrozos que han su
frido las carreteras y de las desgracias ocurridas 
en varios pueblos, el mercado de granos de Valla
dolid se ha visto desierto durante la semana pasada. 
Raro fué el dia en que se presentaron algunas fa
negas de tr igo. El precio que ahora exigen los la
bradores es mayor; pero no encuentran compra
dores que satisfagan sus deseos. 

—Desde el 5 empezó de nuevo el servicio del 
ferro-carril del Norte desde Burgos, exceptuando 
para el trasporte de la pequeña velocidad el t ra
yecto de Valladolid á Sanchidrian. 

Posesión. En Oviedo la han tomado de sus car
gos los individuos del ayuntamiento últ imamente 
elegido. 

Acción de gracias. Según dicen de Valladolid, se 
ha celebrado en la iglesia parroquial de San L o 
renzo de aquella capital la función religiosa que 
el ayuntamiento dedicó á la Virgen Santísima, en 
acción de gracias por haber librado á la ciudad 
de las calamidades que han sufrido otros pue
blos á consecuencia del desbordamiento de los 
rios. 

Faro. En Asturias existe el proyecto de colocar 
uno de sexto órden en el puerto de Luarca, por 
considerarse de suma necesidad, para señalar el 
fondeadero y la barra del citado puerto. A este 
fin se cree que de llevarse á cabo, se situará en la 
puntado la Atalaya, disponiéndose la torre de mo
do que ofrezca un aspecto visible de dia y sirva 
de vaiiza. La luz estará elevada 5 i metros sobre el 
nivel medio del mar. 

Hundimiento. E l 2 se hundió en Oviedo parte 
de una fábrica de fundición, si bien no ocurrió 
desgracia alguna, por hallarse fuera de ella todos 
los operarios. Se cree que la causa han sido las 
aguas. 

Mucho y nada. Mientras que el agua ha hecho 

tantos destrozos en la mayor parte de España, 
produciendo tantos males, ia tenaz sequía que ex
perimentan Alicante y Cartagena produce aná lo
gos efectos por causas contrarias. 

Guardarlos bien. Han sido capturados los ind i 
viduos que el 10 del raes pasado asesinaron en las 
inmediaciones de Valí á un vecino del pueblo de 
Castell. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

El Mundo Militar. E l número 61 de este perió
dico que se ha publicado, contiene: 

Grabados. Siria: Vista del monte Líbano, donde 
tuvieron lugar las sangrientas escenas entre dru-
sos y maronitas.—Galera cartaginesa.—Galera 
trireme romana.—Vista general de la plaza de 
Gaeta.—El general francés de Bentzmann, coman
dante del ejército expedicionario de China. 

_ Texto. Crónica de la semana: exterior é inte
rior.—Penas y suplicios.—Descripción de Santo-
ña.—Sitio de Gaeta.—El general Bentzmann.— 
Teatros.—Novela. 

Fuente monumental. Ya se halla terminada en
teramente la fuente monumental en el depósito del 
Campo de Guardias. Es de buen gusto y alegórica 
al objeto que ha motivado su construcción. El agua 
sobrante que sale del recipiente, y se derrama en 
diferentes arroyos, sirve de lavadero público mien
tras se construye el que esta proyectado frente al 
portillo del Conde-Duque. 

Pianista. El jóven pianista Sr. Colomer, primer 
premio en el conservatorio de Paris, ha dado á co
nocer su gran mérito en algunos salones, después 
de haber tenido la honra de tocar en presencia de 
SS. M M . El domingo por la noche se dejó oir en 
una casa particular, ejecutando admirablemente la 
marcha titulada Marruecos, composición suya de
dicada á S. M . ; una pieza sobre motivos áeNorma, 
otra sobre motivos de La sonámbula, y el pot-pour
r i de aires nacionales, en que es notabilísima la 
imitación que hace de la guitarra. 

¡Luz! ¡luz! ¿Por qué razón á las once de la no
che están completamente apagados ó á medio apa
gar los faroles de las calles de la Justa, Estrella, 
Cueva y Flor Baja? Si de este modo se cuidan los 
faroles de aceite, llegaremos á creer que alumbran 
los de gas. 

Mejoras. Dice uno de nuestros colegas: 
«Entre las mejoras proyectadas por el ayunta

miento de Madrid, y que deben realizarse muy 
pronto, se cuentan: 

La de ensanchar las dos calles, la Ancha y la 
Angosta de Peligros, título que dice bastante por 
lo apropiado que es. 

La de retirar el polvorín de las casas y parado
res inmediatos al puente de Toledo, para cuya 
obra los vecinos se han prestado á contribuir. 

La de dotar con una fuente pública á los vecinos 
y establecimientos fabriles de las afueras del por
tillo de Embajadores. 

La de prolongar la calle de Bailón hasta dar 
frente a los Consejos y salida á palacio. 

Evitar los peligros del hundimiento en las obras 
de la Cuesta de la Vega. 

Ha vuelto á suscitarse la antigua cuestión del 
ensanche de la plazuela de Santa Ana, haciendo 
desaparecer las casas que se hallan entre dicha 
plazuela y la calle del Príncipe, cuyo derribo ha 
sido definitivamente acordado por el ayunta
miento. 

Existe también el pensamiento de construir en 

aquel sitio, luego que quede convertido en espa
ciosa plazuela, una elegante galería de cristales, 
de forma semicircular, que será destinada á mer
cado de pájaros y de flores. 

Igualmente hay designios de prolongar el j a r -
din de San Juan hasta la entrada del Retiro por el 
patio grande, haciendo desaparecer el cuartel de 
art i l lería, cuyo feo aspecto desgracia comple
tamente la vista del Prado y entrada del Buen Re
tiro.» 

Todo estoes muy bueno... si se hace. 
Se divierten. En la noche del domingo último se 

verificó el primero de los bailes con que el señor 
general Lara obsequia á sus amigos en el presente 
invierno. Algunas señoras se trasladaron del pa
lacio de Medinaceli á la deliciosa mansión del ge
neral en la calle de Atocha, donde la concurrencia 
era en extremo numerosa. E},sarao terminó muy 
tarde, habiéndose servido en él un delicado re
fresco. 

También hubo el dia de Reyes una función muy 
entretenida en el teatro de los señores condes de 
Clonard, tan conocido con el nombre de Sal si pue
des, y donde los afortunados convidados se divier
ten siempre grandemente. Se ejecutó la comedia 
La mujer de un artista, y brillantes cuadros vivos 
que agradaron sobremanera. 

A quien corresponde. El estrecho é inmundo ca
llejón que hay junto á las casas nuevas de la calle 
de Preciados para atravesar á la de Capellanes, 
está convertido en un lupanar, y sería, por lo tan
to, conveniente que las parejas de la Guardia c i 
v i l encargadas de aquel distrito ejercieran la ma
yor vigilancia para impedir los escándalos que allí 
se promueven, especialmente de noche. Es también 
urgente, en nuestro concepto, para que desaparez
ca del centro de la córte tan sucia é indecente tra
vesía, el que cuanto antes se proceda, prévia la 
correspondiente indemnización, al derribo que pa
rece está ya acordado de la manzana que desde 
aquel sitio se prolonga hasta la expresada calle 
de Capellanes. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Variedades. En este teatro se pondrán en esce
na á la mayor brevedad las obras siguientes: 
Vida prosaica, arreglo del Sr, Scgovia; Bitoque del 
alba, drama original y en verso, beneficio de la se
ñora Tenorio; Los molinos de viento, comedia o r i -

f inal delSr. Ortiz de Pinedo, beneficio del señor 
'amayo; El padre pródigo, arreglo del Sr. Har t -

zenbusch, beneficio de la Sra. Tutor. 

Máscaras. Estamos en pleno Carnaval; tene
mos bailes de máscaras los martes, jueves y do
mingos, en Capellanes; los domingos, en Lope de 
Vega y Paul; el sábado lo habrá en la Zarzuela, 
y el dia 15 en el teatro Real. 

La antigua sociedad de baile La Union Dramáti
ca, en unión con la del Elíseo Madrileño, van á dar 
cinco bailes extraordinarios en los sábados s i 
guientes al 12 del corriente, que será el de la i n 
auguración, en el teatro de Lope de Vega, ador
nado este año con elegancia y sencillez. 

Conque chica, ponte el manto,—y no te ¡e qui
tes ya—hasta el instante postrero—del próximo 
Carnaval.—¡Viva el jaleo, morena!—que ahora 
tocan á bailar,—y es preciso que tú bailes—has
ta que no puedas m á s — T i r a , tira la costura,—y 
la aguja,y el dedal,—que mañana, en Capellanes, 
—nos da baile La Oriental,—y hay baile en Lope 
de Vega,—y baile en Paul también hay,—y el sá 
bado en la Zarzuela,—verás qué baile, verás.—Mi 
amigo Salas entiende—la aguja de marear.—Ya 
verás morena mia,—verás qué baile nos da!...— 
Habrá divanes magníficos—para uso de las ma-
más—y una orquesta que parece—traída del cielo 

acá.—Habrá una alfombra preciosa—(¡bonitíi se la 
pondrán!)—y espejos de cuerpo entero—y ffWnas 
luces de gas.—Perona sirve la fonda—por ^ me 
ocurre cenar,—que si vas conmigo, creo—que no 
se me ocurrirá.—También habrá enfermería—por 
si llegas á enfermar,—lo que en los bailes sucede 
—con mucha facilidad.—El tocador de s e ñ o r a s -
será un salón oriental,—y habrá damas que te sir
van—con mucha formalidad, — pensando que tu 
eres una—señora particular,—cuando tu eres lo 
que sabes—que tengo sabido ya. 

Conque niña, ponte el manto— y vámonos a 
bailar—sin dejarlo hasta el postrero—instante de 
Carnaval. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Nicanor, mártir, y San 

Gonzalo de Amarante, confesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

capilla de la V. O. T. de San Francisco, habiendo 
por la mañana misa cantada y por la tarde el ac
to de la reserva. 

En San Ginés, San Isidro, Santa Catalina de los 
Donados, Caballero de Gracia, Santiago y Capi
lla de Palacio, habrá misa cantada. 

Por la noche habrá ejercicios espirituales, con 
sermón que predicará D . Juan Rodríguez, en la 
iglesia de San Ignacio. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Gotiaacton del dia S de Enero de 1861 
FONDOS PÜBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
publicado, 49-15 y 20 c ; á plazo, 49-45 á 15 cor. 
ó ávo l . ; 49-30, 35, 30, 35 y 30 á fin cor. ó á vol . ; 
50-05 y 49-60 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, publi
cado, 42-25; á plazo, 42-40 y 35 fin cor. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 p. 

Idem de segunda ídem, no publicado, 19 p. 
Idem del personal, no publicado, 21-30 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 98-25. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 97. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 
no publicado, 96-25. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 
sin cupón, no publicado, 94-60 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, sin cupón, no publicado, 94-30 p. 

ídem del canal de IsabelII , de á 1,000 r8.,S por 
100 anual, sin cupón, no publicado, 107-25 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, sin cupón, no publicado, 92 p. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 215. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-30 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. NO hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
-Los tres enemigos del alma, comedia en cuatro ac

tos.—La mosqueta sevillana, baile.—L' califa de la 
calle Mayor, juguete cómico-lírico en un acto. 

Nota. En esta semana se pondrá en escena el 
drama Simón Bocanegra. 

TEATRO DEL CIRCO. A las echo de la noche.— 
—Cegar para ver.—Campanone. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Un pleito.—[/na vieja.—El niño. 

Nota. El sábado próximo tendrá lugar el p r i 
mer baile de máscaras, dando principio á las doce 
y media de la noche, descansando de tres á cua
tro, y finalizando á las seis de la madrugada. 
—Billete de entrada, 19 rs. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche, 
—La aldea de San Lorenzo, drama en tres actos y 
un prólogo.—Baile. 

TEATRO DE NOVEDADES. Mañana tendrá lugar 
una función extraordinaria, cuyos productos se en
tregarán á la comisión de señores diputados á 
Córtes por la provincia de Granada encargados de 
arbitrar recursos para aliviar las desgracias ocur
ridas en aquel país á consecuencia de las últimas 
inundaciones, en la que so ejecutará el drama his
tórico en tres partes y seis jornadas, titulado Isa~ 
bel la Católica. 

TEATRO DE M . PETIT. Función de nacimiento 
en los salones de Capellanes, para hoy miércoles á 
las siete y media de la noche.—La profecía cumpli
da, auto en tres jornadas.—Ejercicios en la cuerda 
floja por M . Petit. 

PUNTOS DE SUSCEICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr ínc ipe , y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, %.—Santiago de Cuba, D. Juan Lau^ier.— 
Manila, I ) . Manuel Ramí rez . -Gran Canaria , don 
Amaranto Martínez de Escobar. —P«erío-/{£co, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife , don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Buliier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des \Tletones.—Lóndres, Mr. Thomas, 
Catherine street.—Gíbraltar, D. Manuel R. Pit to. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDIC50RÍES DE L A SUSCRJGION , 

ün mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

15 rs, 

40 » 

76 » 

ULTRA— ' EXTRAN-
MAR. JERO. 

B 

3 p 8 . 

6 » 

» 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMOH ARQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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SUBIDA D E F E E C I C M . 
—DICIEMBRE DE 1860.— 

Tres años hace que están de continua subida los precios de los cafés en verde, por la inmensa estension 
que va tomando en toda Europa el consumo de este precioso grano; de modo, que poco se puede esperar 
baja alguna en lo sucesivo. 

Constante en su regla de no alterar j a m á s las clases primitivas de sus productos, la COMPAÑIA COLONIAL 
se ve, pues, precisada á aumentar los precios de sus cafés molidos, los que desde fin de año, son como sigue: 

Café superior. 
10 Rvn., en sacos de 1 y 2 libras. 
44 cuartos, en paquetítos de media libra. 
22 Id. 13; de cuarterón. 
11 Id. Id, de 2 onzas. 

Estos cafés se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de estaño, y sus precios están 
impresos en las cubiertas. 

Bien sabidas son las ventajas que reportan al consumidor los cafés de la COMPAÑIA COLONIAL por su 
tostado especial, el que tiene por resultado RECONCENTRAR EN EL GRANO L A FUERZA Y AROMA, QUE 
SE EVAPORAN DURANTE EL TUESTE EN LOS DEMAS SISTEMAS. Este método , ún icamente la COMPA
ÑIA lo posee y practica en el reino, aunque haya quien se esfuerce en imitarla hasta en sus anuncios. Los ca
fés de la misma son los únicos en España de que se puedan sacar CINCUENTA TAZAS EN LIBRA; así es que: 

El café de París resulta al consumidor á 6 maravedís taza. 
El café superior » á menos de 7 » . 
El café Moka » á 11 » 

Gafé de París, 
9 Rvu. libra. 
4 1[2 Rvn. el paquetito de media libra 

20 cuartos Id. de cuarterou. 

G a f é Moka. 

No tiene aumento; sigue á 
16 Rvn. el paquetito de media libra. 
4 Id. Id. de cuarterón. 

Bepósito central, Montera, 16--Se manda á provincias. 

PILDORAS H O L L O W A Y . 
Esta gran medicina doméstica Ogiv a en la categoría de las primeras necesidades de la vida, porqu© 

todo el mundo ha'legado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuales l os 
demás raofíédios habían sido reconocidos COÍUO insuíicientes. Este h?clio es bey patente, y por eso las irer-
•íonas debilitadas ó de una amstiiucion débil, encuen ran una mejora inmedLita MM> la tónica influencia 
iie estas pildoras. 

La cuntida ] y 'a cualidad de la bili.-, son de una importancia vít I para la salud. Las pildoras Hoi l i -
way obran espccíálisima y eticacísimamentc sobre sí hígado, rectiHcando las irrc^uLndadcs de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las eufermedades que se derivan de mal es-
lado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexu, so<n invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las. pildoras Holloway. Son la medicina mas 
•segura para todas las enfermedaJes incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, así 
.'omo también para los niños. 

Las pildoras Holloway son éficáces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Accidentes, epiléclicos 
Aema. 
Calenturas de toda especie. 
Debiliriud ó falta de fuerzas por 

cualquiera causa. 
Dolores de cabeza. 
Disentería. 

Irregularidades de la menstrua
ción. 

Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

3>!g K.A GARA. 

L A L E C H E A N T E F É L i a \ 
disica y ©srtta «fSüdes, pees*, « | 

fcSor Moknado, m&aeíiía rojas, granos,, bm-ce, n 
qulia Sa iene»o«idad ¡J 

di U» picaduras de Insectos, y da, aJ eátia 
Q una tex pura, clara y iem. 

PAR US. 

Enfermedades del hígado. 
Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja va acom 
panada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand Lóndre<. En Madrid en [ 
l s principales boticas. 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son: 7, 18 y28 rs. cada bote, con proporción'á su tamaño. (A) 

i a w m w . f c « i i i i a m i M É i i i l l l l M l M ^ l l ^ ^ 

íLi usu n- esleí antigoioso, el KÍJICO cjya 
coBipcsicion no es na secreto, m> 
ce peligro lüyuno para ia salud y sio i m 
pide el uso oe «usiquíer medicación i n 
terna.—Si aceite de castañas de india-

IUM; usa Bifto esteríormente en suaves untaras sobre la parte eiiféínja dwante e-
aeceso y como prese; v:uivo <ie, la got» y remnatisinos. 

En ios oos casos én que hemos em píen do el aceita de castañas de indias, e 
De's'V 5 jdeloí" ha desaparecido sia •sufrir antee la mas pequeña agravación.. Per lo cu$íá 
s n!.^.?aUx'"i*n nuestro parecer, tiene un grár? v: ilor éfílé aceite medica rae. ÜÍ/^SO.. 

Dr. Bebout, «Boletín «¡enerai de Teranéutics», S.a entrega, 45 de Setiembre 
fran 

PHc 
i ! , rué 

Arts P'^is 

Depósito íreneral, en Mudrid, i- sposicion Estraa-
gera, calle Mayor, núm. 10; á 24 rs. En provin
cias en casa de sus representantes. (A) 

para ha cok sin íiolai a los suelos ds madera b ladrillo 
El esmero conque fabricamos nuestro secativo 

es trd, que hoy es considerado como un producto 
escepciona! y ínuy superior á todas las preparacio
nes del mismo género. El secativo brillante san 
en una multitud de grandes establecimientos públi
cos, pensiones; comunidades religiosas, casas de sa
lud, etc. En provincias, en el estranjero y muy 
particularmente en Suiza, España é Uaiia y Holan
da el éxito ha í obrepujado nuestras esperanzas. La 
utdidad del SECATIVO es actualmente reconocida 
por todo el mundo. 

HAPHANEL ET COMPAGNiE rué Neuve Saint 
Merry 7 y 9 Paris, únicos depositarios del barniz, 
«le Letillois. Deposito general en Madrid ESPOS1-
CION ESTRANJERA,iiúm.lO, calle Mayor á 20 rs. 
el bote de dos libras. (Al 4460.) 

En Mad 
del Angel, 
pal, 6. 

' Sn casa de F 
'ealas frasco. Itft 
Borreli hen 

JO GENEVOÍX,. .rué dos Bw.ax Arts, núm i 4 . -íii F.afia'. 
tboratoríMs de Caldero'ti, Principé, 13, de Cbllaates, plazuela 

, Puarta del Sol, nür os. 5, 7 y 9, y don V. Moreno liiquei. Aie-
1267) 

desde 25 céntimos 
_ la pieza hasta 50 

francos. Por mayor y menor, casa de / ' . Morand, t i 
tulada Au Chinois,' rué Tronchet, tí en París, co
nocida por ser la mas baratado esta capital. (A) 

Vr.US m MADPJÍ) A PARÍS EN 63 HÜHAS. 

única directa da Valencia irasporte de viajeros y mercanc ías . — Línea rapidísima 
á Marsella 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5. de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes áias 10 de ia mañana : viajo, en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle riel Mar, 9(1. 

POR 
don M a r i a n o Carreras y G o n z a l o , ca t ed rá t i co por oposicioa de esla asignatura. 

Obr i escrita [¡ara que pueda . ervir de testo á los alumaos de las carreras de jurisjirudencla, de le
gislación, del notariado y de comercio, y de consulta á los comercinnles, precedida de un prólogo por don 
Eduardo Pérez Pujol, catedrático de derecho civil de ia universíd id du Valencia. 

Se halla de venta al precio de 14 reales c da ejemplar, en la a'minislracion de La /¿eria, calle de 
Fuencar al, número 23. 

I£h Va encía, en la administración de La Opinión, ¡.lazado Ribot, número 7 duplicado, á cuyo admi
nistrador se dirigirán los pedidos de provincias en carta p-rticular reniiiiendo el importe en libranzas ó 
sellos üe Iranijueo. 3 R. 

tesoro del pecho pasta pectoral de i^T?/^-m \Tff?r i r i 4 n r» farmace 
bofes de ternera (mon de vean) de DEGENETAÍS, tico, con 

privilegio, en Paris. 
Cuando la tos, constipados y catarros invaden todas las familias, es importante indicar los medios 

adoptados por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y curar tístomk de estas afecciones La pasta 
pectoral de Degenetaís reemplaza ventajosamente las tisanas incómodas y fastidiosas y de uso tan diíicil 
en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se va á toser ó espectorar. Está preparada 
con estrados de plantas pectorales. Su sabor es agradable y no contiene la menor sustancia opiácea. Ven
ía en Paris: rué Saint-Honoré, núm. 213, botica, por mayor : rué Montmartre, 18. Ventas por mayor en 
Madrid, con grandes rebajas, Esposicioo Estrangera, calle Mavor, número 10. Por menor, á 10 rs caja, 
Cdderon, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal, 6. En pro-
rucias en casa de los corresponsales de la Esposicson Estrangera. (A. 1550̂  

i; mmm. 
'IATÍRROS, GRIPPE, MALESDE GAIU,AMA, ISRÍTACIOIS DE PECHO, (INFALIBLEMENTE ALIVIADOS Y CUAA-

D O S P O K E L FÜMÍGAÜOR-PECTORAL (ílGÁRRiLLOS-ESPÍC). 
laringe y los bronquios basta en !o mas recóndito del pecho Aspirstuio su humo, pene tía por !a 

a espectoracion y favorecí; ías importantes 

[irincipaies lannacias m «sia «ww y piwyuwwa mi Aiicame, soter.—t;areeiona, roarti—t-aco-
idas.—Huesca, Guallart.—Sevilla, Troyano, calle de Colcheros 36.—Vitoria, Arellano.(A. 1283) 

PARA TODOS. 
Semanaria i us-

trado. Novelas, viajes, l¡ cratura, historia etc., etc. 
Al empezar el aSp de 1861 , tercero de. la publi

cación de LA LECTURA PARA TODOS, nos a^ima 
í^ual des o y propósito de seguir, ne solo del pro
pio modo que los años antíiiores, sino que, venci
dos los obstáculos que siempre encuentra lodu pu
blicación a! píincfpió, tQdayfa esliéramos darle m«s 
interés y satisfacer m,¡s los deseos d«l público. 

Tenemos ya preparados trabajos intere-antisimos 
de toda especie, y entre otros la novela, que tanta 
aceptación tiene v que ha merecido la traducción en 
todas las lenguas", «Marcof el Malouin», por Ernes
to Capendu, ilustrada con 28 grabados; otra de A i -
mard, «Los Piratas délas praderas», con grabadas, 
de la que creemos esensado hacer ningún elogio, 
por ser ya conocido de nuestros lectores «I Cooper 
de nuestros días; !a novela original del vizconde de 
S n Javier, titulada «Genioy desventura», quede 
seguro no dajará de agradar sobre manera á nu&J-
tros lectores: seguiremos con el bello «Curso de l i 
teratura», del célebre L marline, y los «Viajes;» y 
en la parte de utilidad, publicaremos la obra de Ma-

thieude DomBasle, «Calendario del buen cultiva
dor», con graifados; obra importante, que por toda 
elogio diremos que se han hecho diez ediciones, y 
la última es del año de 1860. También tenemos 
prep-rada la importante é indispensable á todas las 
clases de la sociedad , titulada «Manual popular do 
gimnásia de sala, médica é higiénica» , del profesoi 
SchrebiT, acompañado de 43 grabados, para que ca
da uno pueda ejercitarse por sí mismo. Así que 
nuestro semanario puede considerarse como una bi
blioteca de uti idad y recreo para tmlas las clases de 
la sociedad. 

Precio para el año de 1861: Cada número de 16 
páginas, 48 columnas y 4 grabados, tomado e i la 
administrncion, 6 cuartos, ultimátum del barato.— 
Por. suscricioh: en Madrid, llevado á domicilio, un 
año, 38 rs.; en provincias, franco de porte, un año, 
48 reales. 

Se suscribe directamente en la administración, 
I itm í i de C -rlos Bailly-Baílifirc, calle del Princi
pe, núm. 11, remitiendo en carta franca su importe 
sea en libranzas de la tes: rerí t central, giro mutuo 

I de Uhagon, y por último, en sellos de franqueo, 
I también puede hacerse por lo* libreros, correspon-
i salas ó administradores de Correos. 3 (23) ú 


